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s iE N v ó ^  m i ) n^iTiuOS íz?¿ e ¿ l ^

E L  liimo. Sr. T). M A N U E L  ARRE-
áoado C'irmoaa  ̂ Cavallero del Orden de 

Santiago, Prefidence d é la  RealChan- 
ciiieria de Granada»

EL Illmo. Sr, D, ONESIMO D E  SALA- 
manca y Zaidivar ,  del Coníejo de S, M. y 
Arzobiípo de dicha C iudad ,y  en v k tu  d 

de íus cnmiísionesel Don Julián
García de Abienzo, Provifor, y 

Vicario General,-

E L  M. ILUSTRE Sr. MARCEES Í ) E
Campoverde, Inicndenre, y-Gorregidor de 
dicha C iudad , y pordu auíencia, el Sr. Don 

Nicolás de Pineda Alcalde Mayor , y 
Hiiofdaigo Honorario de efta 

Chanciilcria, - '

ESTANDO JU EZ SUPBRINTENDENi 
te  de eñe Hofpjcio, y Fundaciones,cj. Señor 

Don Sebaftian Mária de-A4faro-, Conde 
de Valazote , del Confejo de S. M. fu 

Alcalde de Hijoídalgo de cita 
ChanciUeria_.



. í
Pagel,

CAPIT. I
0 J E  CONTIENE L A  IDEA
general de el Hofpiclo i partes que fe  

comprehenden en fu  Erección % j  
Rentas, y  efeéíos para fu

m lm e m m ^

f

ORDENANZA i

U E /en la Ciudad' ác'Grzn^áá 
tablezcar 3 y Tunde vn Hofpició Ge- 

líecítl , Rc&gio i  y Recogimiento: de Po-
A bres- O

a » '



Hii-

brcs verdaderos, ynecefsitados, Semina- 
rioSj y Confcrv'atorios,para criaiaza , y edu

cación de los Niños ,  y Niñas-, dya Expo- 

íitos, ó ya abandonados, qncfé recogicf- 

fen, con diftincion de íns edades ,  y con

forme á cada vna correfpondai-de modo, 
que reíuke vna Fundación completa, y en 

que deíde cí naamicnto ,  hafta la' vejez, 

logren los nece&itados fus refpedivos ío- 

icorros: Cuyas Fundaciones cñén fiempre 

debajo de la inmediata Real Protección
de s . ;m

-■  j  ; 2«
kUE efta Fundación íc eflablezeaen la 

Gaía;.)r Territorio; ocupa el Hd%
pitál Real de’éfta Citidad,qucHaraan délos 

Reyes, erigido por la piadofafeliz memoria
•' í /  de



dé lós Señores Reyes Gatíiolicos Don Fer
nando a y Doña líab c l,  y aumentado por 
el Sr, Emperador Carlos Quinto  ̂ redu- 

ciéndo íu$ Rentas, y Limoírias á vna bue

na Adminiftracion  ̂y que las coinfignacio- 

nes quc eíleHofpital tiene para dar Limof- 

n a s f e  confuman en el alimento cíe los Po

b res, que fe recogieren:, cefando'fu anti
guo repartimiento  ̂eonfervando fiempre el 

nuevio HOfpicio el mifmo Titulo  ̂  y advo

cación de N. Señora en fu Miftetio de la  

Concepción, que hafta aqui Jia tenido.

Q

A Ex-

..  ̂ .np :

^UE fe agregue, y vna á efta Funda

ción , y corra por fu general Admi- 

ñiííraéioñ j la cénfígnaeibn que eií las'Reh- 

tas Decimales del Arzobifpado tienen los

fjjnrnm



i

Expofiiot, y Hofpitales i Cumplicndofe pri
meramente los principales Inñituíos dceX- 
tas Eundaciones ,  y firvan fus iobrantes ,  y 

lo que en fus Adminiftracienes. /e  halla 
dciperdiciado 3 para cl general focorro dc 
los Pobres de eílc Hofpicio i mediante que 
aunque en la Fundación del Hofpkal Real 

previnieron ios Señores Reyes Fundado

res ,, que tenia fu confignadon en las malas 

Decimales > y Hoípitales d e l Arzobifpadoj 

nunca a elle Hofpital Real fe le ha tenido 

prefente en d ias m afas, y debe atenderfe- 
le en ellas, y á lo menos percebir el refiduo, 

y fobrante, que quedaíTe d é las  mafas dc 

Hoípitales bien adminiftradas»

t

UE todas las particulares Funda

ciones, que en la Ciudad dc Gra

nada



n a d i fe hallen deñinadas para limofnas 

generales de Pobres mendicantes , fe vnan, 

recojan, y adminiftren jun tas, para cílos 

verdaderos Pobres del Hofpicio, median

te que en el fe han de recoger todos los 

mendicantes*

Q UE del mifmo modo aquellas Fun

daciones, Patronatos de L egos, y 

Piadofos ,  que los Fundadores dexaron pa

ra la crianza, educación, y remedio de 

Huérfanas ,  y Huérfanos P o b res, fe vnan, 
é incorporen en yna Adminiílracion ,para  

el fuílento ,  manutención, y crianza dé los 

Seminarios, y Colegios de N iños ,  y Niñas, 

que íe erigieron í de modo , que refuitcn 
de citas agregaciones algunas coníidera-

bles



bies Fundaciones, de aquellas a que incli

na la chriftiana politica , y buen govierno,

|U E  para evitar los pecados publi

cos, y efcandalos frequentes, que 

cauian en Granada las mugeres expueftas, 

y to leradas, por no aVer providencia para 

fu recogimiento:, y caftigo, fe reítablezca, 

ayude ,  y mantenga el Beaterip antiguo, 

que ay en cíla Ciudad , con el titulo de 
Santa Maria Egipciaca ; cuyo Inftituto, 

entre otros,  es el de tener recogidas, inf- 
tru idas, ydodrinadas efta efpccic de mu

geres pecadoras, perdidas , y caftigadas, 

y que por la injuria de los tiempos, y fal
ta de ren tas , y limofnas ,  no podían las 

Madres, y Maeílras fadsfaccr á fu inílitu- 
tp  ,-y vocación,



UE para eño fe forme vna Adminif- 
tracion general,  donde fe recojan 

también las eoníignaciones, y litnofnas que 

ha feñalado á eftt fin el Rdo. Arzcbiípo de 

efia Cindad ,  y lo que cílá concordado con 

la C w d a d y  ín Ayuntamiento > y las de
mas limofnas que fe recogieren j de modo,

! que fe aíTegure fu perjKCuídad,y fubfiftencia.

L U E fe ccfmprehcnda debaxo del ge
neral govkrno de eíla Fundación, el 

Recogimiento, crianza ,  y laftancia, y def- 

tete de los Niños Expofitos, afsi de Grana

da ,  como de todo el Reyno ,  que conducen 

por fn obligación las Juñicias,

Que



f St

Q UEpara losMuchaclios;deide la edad 

dc feis años cn adelante > ie cftablez- 
can  ̂ y mantengan Seminarios :capaces 

dilatados., donde fe recoja el gran numero 

de Muchachos, que fe hallan perdidos Ex- 

poíitos. Huérfanos, dcfvalidos ,  mal educa
dos , y todos aquellos ,  que por fu necefsi- 

dad ,  o  los Padres les entregan á aquella 
crianza ,  ó ellos voluntariamente fe acogen, 

y tengan fu R ed o r, y Macílros, conforme á 
fus particulares Reglas, y Ordenanzas ,  con 
diítincion de fus edades, y dcíHnos.

lO ,

kUE para lasNiñas,y Muchachas Huér
fanas ,  defvalidas, y Expoíítas, que 

falen ,  y fe recogen ,  deíde fds años en ade=

lan-



9-
lante j fe cftablezca vn Colegio <ie Huér

fanas, y fe  ponga por ahora al Guydado de 

las Madres B eatas, que fe intitulan de Sta, 
Miria Egipciaca , donde íe las diíponga- 

commoda.: habitación , con vna total fc-plra- 
c io t í y  gran dihancia; deia=Gafa C árcel, 

Recogimiento dé  ias mugciéí'Irérdidás-, y 
pecadoras, arrepentidasi,. ó: caffig'adas ,.dc- 

cuya dodrina , .y cónvcríióni, fcgiin'lá's- Re

glas 4 e  fu primer IníHtucovfc cüyd'a en áájtíe- 
lia  Cafa»

I I

jUE para el fin. de recogimiento de 

Pobres, y que en adelante fe man

tengan !k','Ciudad; lilas" ck: Pobres i mendi^ 

dances ,; íted^dmróc tidóta. hbmbixs dcciü 

í^áiátde¡-Ei.va lidoss qu esfta en' l í  Bote.

B ta-
'•'•«nurmm



lü .
raleza de la Alhambra ̂  con vñ Oficial, y ef- 

ten á la orden del Prefidente j y íe repartan 
en tres quarteks én fitios proporcionados 

dé la Ciudad^ los quales fe ocupen en hacCr 

la Guardia en el Hofpicio > y en celar que 

no anden Mendicantes, y en recoger los Mu
chachos , 6 Niñas ,  que hallan vagantes, y 

perdidos: Y aísimifmo atiendan á la quie

tud ,  y fofiego del P u eb lo , andando en Pa
trullas por las noches, y dando pronto au

xilio á las Juílicias, mediante la gran vtili- 

dad , que fe ha experimentado de cfta pro

videncia»

1 z .

.U E fe mantengan, dentro del conti
nente dé efté Hoipieio ,  el Hofpital 

de Locos inocentes ,  que efta cftablecido
en



I I .
ch el Hoípkal R eal, y que también eftéal 

cuydadó de cfta Fundación el Hoípital de 

San Lazaro j donde íe curan los Enfermos 

de Lepra, y que íc govierne con fus anti

guas Conítituciones, y Reglas,

-I ^  ^

lUE  mediante que la intención pri
mera de la Erección de eíte Hofpi- 

cio, y Seminarios,ha íido, que de las Rentas 
agregadas , fe cumplan ante todas cofas los 
piadofos fines de fus Fundaciones, y que 
¿onllas; Rentas del Hofpitai R eal, fiemprc 

fe ha raanténido el Hofpitai, y curación de 

U'nciados, cuya vfilidad es tan notoria , en 

-vn/Pais-en que tanto ha probaíecido la cf- 

pecie- de enfermedad que alli fe cura : fe íe- 
pararamCaía-s-convenienres , fuera del con- 

B 2 ti-



12.

tincóte ,  y fabrica principal, perodéntfo de 
fu termino^ y d iílr ito d o n d e  fe hagan eftas. 
curaciones..

jUE fe incorpore  ̂ é incluya en efta 

Fundación el cuydado del Hofpi- 

tal de la Convalecencia, de. Sra. Sta.. Ana ,  y 

otros de efta efpecie  ̂ que fe. hallaren, mal
i  • - - -

Adminiftrados^ ó perdidos,,

|U E  para el vniverfat Goviema de el 
Cuerpo general déeíle Hofpicio^.fus 

Rentas^. produdos;,y limofnas,.y de todas 

las Fundaciones, agregadas fe. forme, vna 
Contaduría general^ com Contador mayor^ 

fegundo  ̂ytercero j donde, fe lleve,, y tome
la



i s 
la razón , y fe proceda conforme lo difpuef- 
to en íu Ordenanza.

1 6 ,

JE aya de gozar eífe Hofpicio , y 
Fundaciones,,,todos los Privilegios^ 

y exempctoncS;, que cftaban concedidos á el 

Hofpital Real de San Lazaron y que goze de 
Franquicia: general, y ab ío lu ta , en todos los 

generos, y efpccies comcílibles >que fon ne- 

ccífarios, y fe coníumera en efte Hofpicio, y 

Seminarios :: Cuyo P riv ileg iono  folo com- 

prebenda los Derechos. Reales, Municipa

les, y Arbitrios ,  fino es también los de Al- 
cavalas, y C i e n t o s y  los de Rentas Genera
le s , y Aduanas , fobre lô  qual , para cfeuíar 

fraudes ,  y dudas:, fe proeure hacertranfac- 

cion, y ajufte; con los, Adminiftradores de 
eftos Ramos. Que



14«
i 7 -

Qu e  para el mejor Govierno^y aumen
to de citas Fundaciones , aya de te

ner íu Govierno  ̂Juriídiccion, y cuydado^ 
vn Tribunal privatibo, y íeparado  ̂formán

dole Junta de los Miniftros principales de 
las Jurifdicciones Ordinarias dé la  Ciudad 

de Granada  ̂EckTuftica , y Secular, á cuya 
Junta vayan las Apelaciones, y Recurfos de 
otro Miniñro, Juez particular ,  y privatibo, 

que ha de conocen en primera inftancia,

1 8 .

PAra la vnion ,  y agregación de Patro

natos , y Fundaciones, que conforme 

á fus aplicaciones fe deben, ó pueden in

cluir, y agregar a efte Hofpicio, Seminarios, 

y Hofpitaies, ha de aver otro T ribunal, Ó
Jun-



^5-
Junta; conforme á lo tratado, y concordado 

entre el Preíidcnte , y Arzobiípo, y aísi en 

eños Tribunales, como en los Mmiítros, Ofi
ciales , y Capellanes, que íe han de ocupar 
en cños minifterios , fe obfcrvarán, y guar

darán las Ordenanzas, que hablan refpe<3:i- 

vamente de todos ellos»

CAPIT. ’
-g^COGljAIENTO 7 )E  T O B  E J¿S ^  S U  

modo calidades de los que han de fer

adm itidosjy recogidos en e(le 

tíofpicio,

1 9 .

E ha de eftablecer vn Hofpicio General 
de Pobres, que generalmente compre- 

henda, y fe recojan en é l , fin diftincion de
Pa-



16.

Patria  ̂ ni naturaleza  ̂ todos los Pobres 

Mendieantes ̂  y neccfsitados  ̂que íc hallen 

dentro de ia Ciudad de Granada  ̂ pidien

do limofna  ̂ y aunque fcan forafteros 5 de 
modo  ̂que por folo el hecho de mendigar, 

íc les ha de- recoger, y focorrer, examinan
do deípues íu calidad , y verdadera neeefsi- 

dad , para la providencia, que fe ha de to- 
i mar con ellos,

2 0.
Los Pobres Tranfeuntes, ó Peregri
nos , que fe hallaren mendigando, ó 

voluntariamente fe prefentaren, fe Ies fo- 
correra por tres d ias, con la ración ordina
ria , y paliados fe les obligaráá falir de íá 
C iu d ad , y los verdaderos Pobres , que fue: 

ren á litigar á la Chancilleria de-Granadas

exa-



17-
examinandofe por d  Juez de Hofpicio , ó 

el Preíidcnte fu verdadera neceísidad , y 
precifsion de afsiftir pcrfonalmcntc á fus ne

gocios , fe le feñalarán los dias en que deba 

focorrcrfclcs con la radon dentro de el Hof-

-r

picio.
2 I

'Odos los vecinos de los Lugares de el 
Arzobifpado de Granada  ̂ que lle

gando á verdadera pobreza quiíiercn recor; 

gcrfe en efte Hofpicio  ̂feráh -admitidos' cóñ* 

Teílimonioj y avifo de las Jufticias de fus 

Liigares'i aunque antes no ayán mehdiga-- 
do j ni pedido  ̂ é igualmente fe exccutará 

con los vecinos dé la Ciudad^ que \’olun- 

tariamente'fefucíTcn á prefentar  ̂ y pidie
ren fcr recibidos  ̂ con folo el papel de fu 

PárrochOj y certifique fu necefsidad.



18,
2 2 ,

'O fe ha de hacer diíHnciof! de fcxo^ 
m edades  ̂ y fe recibirán iguaímen- 

re los hombres, y Us mugeres  ̂que tengm  

las referidas calidades  ̂y no fe dará difpcn- 
fa ,n i  licencia alguna para que algún hom- 
brCj ó muger pueda pedir.

Ehan  de recoger todos los Muchachos^ 

ó Muchachas  ̂ que anduvicffen perdi

das y íin deftino ,p o r las Calles  ̂Cuebas, 

H o r n o s y P lazas, y todos aquellos, que en 

fu defiino  ̂y modo de fu TÍda;>, fe reconocie
re que eftán abandonados de fus Padres 5 o 

quedos Curas Parroehos dieren avifo, que 

conviene recogerlos para fu crianzá ? y to

dos los Infantes Expoíitos  ̂que fe hallaren^
o



J9 .
ú fe piifiercn en k  Caía  ̂y Cuna publica  ̂fe 

Ies feparark y pondrá en fu dcíHiio,

algún pobre hombre^ bmuger feprc- 

^  íentarc voluntariamente en el Hoípi- 
cioj y fuere cafado * no fe le admitirá no vi

niendo también árecogcrícj y vivir juntos 

con fu miigcr  ̂ó marido , no teniendo cau- 

ía legitima para íu feparacion^

Dmitiranfe todos los Pobres inhábi

les , y impedidos  ̂ que no neccfsitan^ 

ó no les íirve la aéiual curación, ó mancos^ 
/ cojos j y ciegos j viejos  ̂y otros íemejantesi 

pero fi fe prefentaren  ̂ ó hallaren otros con 
enfermedades aduales  ̂que piden curación,

C a  fe



20.
feles reducirá á los HofpitaleS;, y defpucs 

de curados fe les admitirá en elHofpicio,

T odos los años en el di.a dos de Enero^ 
y en el dia primero de Julio fe repe

tirá el Vando j, y Pregón > que efíá publica
do para el recogimiento de Pobres,;, con las, 

penasque enel fccontienen.,1

2 7 ,

}N los mifmos tiempos fe repetirá la Or
den por parte de la. Jurifdiccion Ecle- 

íiaílica á los Curas ,  Parrochos^ y PeríonaS;, 

que cuydan. de las Igtefias^.y Hermitas^ para 

que no permitan pedir limofnas, a  fus puer

t a s n i  dentro de e l l as , y  fe paíTarán iguales 
oficios a, las. Religiones^ y fe repetirán los,

Edic-



2 1 .

Edidos,y  CenfuraS;,que ay en efta razón. 

z 8 .

.E los treinta Soldados, que cftán def- 

^  tinados para eftc fin , andarán todos 

los diaSj^y noches , por toda la Ciudad j Pa
trullas dcfcubiertas , ó difimuladas , para 
obfervar> y recoger fi fe hallan algunos Po

bres mendigando.

29.

El Corregidor^ y fus Alcaldes- Mayo- 
reS;r que frcquCFitan mas el PueblOj:fe 

les hará mas parricularefte encargo^ y ferl 

mas culpable fu tolerancia.

3 0 .

L. Preíidcnte hará' el mifmo encargo á 
' losAIcaldesdef Crim.en.y fus Minif-

tros



2 2 ,

tros de C o rte ; y ios Pobres que íc embiaf- 

fen por qualquicra de eftas Juíücias  ̂íerán 
recogidos, ^

3 1 .
I ' Juez. Superintendente del Hofpicio 

tendrá el principal cuydado en que fe 
cumplan^ y repitan citas providencias^y por 
s i , fus Miniñros y Soldados  ̂la pradicará 

igualmente.

CAPÍT. 3
S E T ^ A í^ C lO N  B  T > E S E

en Cítda de lus clajjesg de ĉ ue Jé  com-pone el 

tíofpieio^ conforme d  la diferencia deperfc~ 

ñas^ de los deftinos^ypartes que al 

prefen te  contiene^

S ^
Ediante ios inconverdentes, y per= 

JUICIOS, que fe pueden feguir de la

con-



confufion , en vna Caía;, qnc fe compone de 

tan diferentes chiffes de perfonaS;, ie pondrá 

el mayor cuydado en que fe mantenga vna 
to ta l feparacion de cada vna de las habi

taciones i de modo ;,.qiic efíen con vna to tal 

independencia hombres  ̂mugereS;, y Niños^ 

con fus entradas j y falidas diftintas y con 

las oficinas^ y fcrvidurr.brcs correfpondicn- 

tes á cada apartamento  ̂y del modo que fe 

ha cítablecidoj y es en la forma íiguiente,

"Avra vna Cafa con comunicación  ̂y 

entrada á el Hofpicio General  ̂ y 

con vn Torno á la calle  ̂ pará recibir los 
Niños Expofítos 5 donde vivirán las Amas, 

que cílán de afsicnto con el Ama mayor 
Capellán que les cor r e fpondcy que ten

drán alli fu quarto feparado,



3 4-

^Starán en otra habitación las quatro 

mugeres que cuydan de los Niños  ̂y 

Niñas^ dc'fde tres años hafta íeis-,

3 5 -

^Staran en el primer Patio de la mano 

derecha > con todas fus habitaciones^ 

todos los Muchachos  ̂hafta la edad de ca, 

torce años > que fe ocupan en maniobras y 
Eícuela^ vfando del Patio > y Corrales ̂  que 

les correíponde , y vivirá con ellos el Gape^ 

lian Redlor que los govierna.

S
I  ^Starán en el fegundo Patio de k  manó 

derecha^ y fus habitaciones^ todos lo^ 

hombres ancianos^ impedidos^ Ó vtiles^ que 
fe recogieren. En



25.

3 7 ‘

'N  el primer Patio de la mano izquier
da ̂  y dilatada habitación, que fe ha

lla proporcionada j cñaran todas las muge- 

res aneianas, y m.ozas  ̂fin que puedan tener 

comunicación ninguna con los hombres , J  
muchachos.

S 8 .

^Starán en el fegurido Patio de la mano 
i zqu i e r day  fus habitaciones, los ca

fados , que fe recogieren con fus m ugeres, y 
familias, y en fu'dormitorío fe recogerá cada 
familia en los Quartos feparados, que fe han 

difpuefto,

3 9-
^Starán.dentro del Hofpicio, y con total 

feparacion , el Hofpital de Inocentes, , 

D y *



y Locos 5 con la huerta j  corral qne fe ha

ítñalado j y vivirá dentro el Alcayde que 

ios cuyda,

4 0 ,

Starán enCafas inmediataS;,pero con co
municación interior á el Hcfpicio^y 

fu Capilla:,el Hofpital de los Unciados^don- 
de vivirán en las habitaciones feñaladaS el 

Capellán  ̂el Enfermero mayor  ̂y las Coci
neras  ̂ con todas las Oficinas íeparadas  ̂y 

que fean preciííás para eíla curacion^ y tanto 

numero como concurre en ella. ,

4   ̂•
7“ Mediantej que aunque es vno délos 

principales ramos de la Fundación de 

efte Hofpicio el Seminario de las Niñas 

Huérfanas  ̂y abandonadas, que fe llama el



a?.
Colegio de Ia Concepción, y afsimifmo la 
C afa , y Cárcel de mugeres perdidas, y caf- 
tigadaspor las Juíticias,no pueden tener, 

ni tienen commoda habitación , ni repara
ción eftas dos claflíes, dentro de la compre- 

hcníion del Hofpicio: Eftarán en el fitio , y 

Cafas que ocupa el Beaterio de Santa xMaria 

Egipciaca , donde en dos habitaciones, del 

todo independientes , fe mantendrán eftas 

dos Fundaciones,

4 2 .

I  Hofpital de San Lazaro ¿ y Leprofos, 
fe mantendrá en el litio en que fe ha

lla defdc fu Fundación,

E
4 3 ,

N el centro de la fabrica del Hofpicio 
havrá vna Capilla, que teniendo puer- 

D  2 tas



aS.
tas grandes á cada vna de las habitaciones 

de mugeres , hom bres, v muchachos, de 

modo , que puedan to d o s , fin íalir de fus- 

cftancias, ni mezclarfe, ni verfe, oir la MiíTa, 

Doctrina ,  Rofario , y Devociones, fin otra 
diligcncia,que el abrir a vn tiempo las puer
tas, mediante la proporción, y commodidad 
que fe halla en laFabrica,y diftribucion que 

fe ha hecho.

4 4 '

'Avra en fitio mas independiente otra 

Capilla donde fe referve fiempre , y 

dcpofiteel Santifsimo Sacramento parales 

Enfermos, Vnciados,y Locos, y demás per- 

fonas á quienes fe les kuvieífe de adminif- 
trar i y vn Campo Santo para fu Entierro.,

Ha,



25.

4"5'

”Avra vna Sala ,  donde haga Audien
cia el JuezSuperintcndenrCj y Quar

tos feparados para la Contaduria;, y íus Aíe- 

fasj y habitación para dos Contadores.

4<5.

E tendrán con toda feparacion las Coci

nas  ̂fuera de la Caja , . j  Fabrica prin
cipal del Hoípieio^ para que fe eviten los 

incendios ; pcro‘ citará con immediato' ma

nejo á los Refeéborios feñalados- para fu rnas 

commodo férvido.

4 -7 “'A l  tiempo de las' Comidas > Cenas , y  
• Almuerzos concurrirán , íin mczclar- 

fe,:niverfe,las mugeres , y  los hombres o, af-
íif-
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íiftiendo Jas imigcres á la primera m eía, y 
los hombres á la feguRcia  ̂ ícñalandolcs fus 
horas.

8 e

Gada vna ae ías habitaciones j y claf- 
fes, fe Ies dara iu parte de agua cor

riente^ y continua  ̂para que no aya cfte mo

tivo de concurrencia en níngunparage de la 
Cafa,

Q E  pondrá fitio feparado, y feguro, donde 

fe pueda labar^ limpiar, y colar toda la 
ropa de los Pobres , con el agua abundante 
para fu limpieza,

■ - 50* ■ • ■- ■■■ : A
Entro del mifmo Hofpicio eftaráti las 

Paneras,y Alhories, para elrecogi-

mien-



miento de fus granos  ̂y afsimiímo la. Cafa 

de Panadería;, y Horno para fu abafto.

5 1 ,

^Starán afsimiímo dentro del Hoípicio 

todos los Obra dores, fítics, y Talleres 

deítinados paralas m aniobras,y la Efcucla 
de primeras le tras, y Tienda para dcípacho 

de fus generos, como al prefentc fe pradiea.

5 2 ,

Sobre todo lo qual fe encarga al Juez Su
perintendente , y la Junta, que bagan 

obfervar el mayor rigor , y cuydado ,  por 

convenir tanto al buen orden, y govierno.

CAP.4 .



52.

n i . 4*

7)E LOS J^INISTMpS, C ^ T E L L ^ N E S ,  

oficiales  ̂ y  Terfinas e¡ue deben afsijlir al 

cuy dado de los Tobres^y de los Salario s^̂ ue. 

deben£(rx¿r, y  habitación (jue ■--- -

han de tener,53 *
lendo preciíTo que los Pobres qiic fe re

cogen, y crian en efle Hofpicio eílcn aí- 

íiftidos, ycuydados, y fus Rentas, Limofnas, 

y Fabricas bien Adm iniñradas, fe pondrán, 
y deftinarán para ello las perfonas que feaii 

prcciíías, y parezcan mas convenientes,54 *
Stos nombramientos de Miniftros, Ca

pellanes, y afsiílentes, fe han de hacer
pre-
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prcciííamente por la Junta  ̂precediendo los 

informes regulares^ fegun el minifterio.55 »  ■
N o fe podra dar ningún Empico  ̂ni en

cargo perpetuo^ ni los Capellanes 

han' de tener concepto dé tales  ̂porque to
dos eftos Empleos han de fer encargos:, y 
comifsiones temporales, y en quanto fea vo- 
I untad de la Junta ehmantenerios, ó mudar
los, fegun fe reconociere que cumplen , ó no 
con fus obligaciones.

5 ^ »

JOR lo correfpondiente á los Macftros 
deEahricas,,.y otros.minifterios mecá

nicos, que con el ticrapo, y fu'variación pu.é-> 
de necefsi.taxfe.mas, ó menos^podcá la Junta

E au-
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aumentar  ̂y íeñalar los que k  pare€Ícre¿

S 7 ‘

^  Cada TOO d'e losMinifiroSj Capella
nes^ ¿.Parlonas , que cíluviercn feña- 

lados en, la nomina,, fe Ies pagará al %  de 

cada mes fu falario , en las Arcas del Real 

Hofpicio,,y con afsiftencia del Juez Superin» 

tendente,.Y  La nomina de los Miniftros j y fus fala- 
rios j y habitación , que han de tener^ 

fe ohfervará en la forma figuiente.

Contador primerotrecientos. Duca-

dos^y Cafa.,,.., JP3O0.
Contador fcgundo^dofcientos y cin-

quenta Ds, y Cafa« 3H750-
Con»

k .
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Contador tercero  ̂cien Ds,„.,..........igioo.
Capellán mayor^dofckntos D .yCala.af 200. 

El Redor AdminiRradór de la Cuna 

tiene en cada vn afio la trigeíima 

parte de los mrs. q  íe cobran, per
tenecientes á la hazienda, y 3^00, 
mrs. yaq.fanegasdetrigo. .

Capellán Mampaílor del Hoípital 

Real de S. L azare ,con  laniifma 

coníighiicion que tenia por l^ O f- - ^  

denanzas de aquel Hoípital,

Capellán fcgundo,ciento y cinquen-

ta D s.y C a f a . . , . , . i R f í 5o, 

Capellán tercero, cienDs.y C afa.„„.ip ioo, 

Capellán d d  Hoípital Real de San 

Lazáro, con la mifma eonfigna- 

cion que tenia por las Ordenan

zas dé aquel Hoípital.
E 2 En-
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Enfermero mayor, cien Ds. y Cafa.. ..ig ioo. 
Enícrmera,cinquenta Ds.y Cafa,.... 0550.

Alcaydc de Locos, cien Ds. y Caía.. .1 y 100. 

Dcfpcnfcro, cien Ds., y C afa............. i y100.

Maeílro dcTclares^quatro Rs.diarios.iy46o. 

Maefíro de Efcuela, quarenta Rs. al
mes.,............,..,...,».......... ..... .. yqSo.

Cozincro del Hofpicio, quatro Rs.

.iy45o.diarios, y Cafa......

Veedor de. Fabricas ,  cinquenta Ds,

Capellán de k s  Ninas Huérfanas, y 

dei Hofpital de Convalecencia, , 

den X!)S« •*.« lyioG,

Abogado Promotor Fifcal del Juz= 

gado de la Supcrintédcncia cienDs.iyioo., 

Secretario de k  Junta de Hofpicio,.. y 500. 

Medico, cien Ds.... ....... .................... ly  100.

Ci-
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Cirujano, diez mil inrs.annualcs.,— ^ 294.4 . 
Contador particular del Hofpital

Real, ochenta Ds yS8o.

Cocinera de Dociones,  veinte Rs, y

veinte yquatro itu's* al mes.,.„., ^ 248.16. 

Cañero del Hoípital Real trece Ds,... H143.Y  Porque aunque por aorahan parecido 
bailantes para laafsiftencia, y cuyda- 

do de eRas Fundaciones los Miniftros, y Sa

larios,. que van feñalados, puede en adelan
te íer ncceíltrio ,,fegurt las ocurrencias del 

tiempo „ anmento-, ó. diminución de ellas; 

tendrá facultad la Junta de añadir, ó dimi
nuir las perfonas; ílrvientes , y íalarios, que 

tenga por prcciílos,

CA-



CAPIT. 5-
2? n  3 V  'D E

tíofpkio,fus'jue%esj '^urifdlccionjgo^ 

~)>lermsy formación.

6 o .

T oda  Ia Superior Jnriídiccioii;, y vniver

ial govierno delHoipiciOjy fus Agre- 
gadoSj ha dc cilar con la Junta Mayor, que 
por Reales Ordenes cftá cftabledda , y para 

que todas las Jurifdiccioncs caminen de 
acuerdo »y fe efcufen competencias, ni difi
cultades en el eftablecim ientoy conferva- 

cion dc eftas Fundaciones, fe,compondrá 
efta Juntas de las Perforas íiguicntes.

Pre-
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6  I .

|Refidirá eíla Junta el Prcíidentc que 

fuere de !a Chancilleiria , y en fu va

cante 3 enfermedad > ó aufcncia ,  el Oydor 

Decano jO roas antiguo 3. quefiiciere oficiof
de Prefidente, El Rdo, Arzoblípo de Gra

nada y en fu rcprefentacion fu Provifor 3 g 

Vicario General 3 o lla perfona Eclefiaftica a 

quien eligiere 3 y diere fu comifion forroaL 

El Corregidor de la Ciudad de Granada 3 y 

por fu falta 3 d oeupaGion el Alcalde Mayor 

dé lo  C iv il, ó perfona que hiciere el oficio 

de Corregidor^ E l Juez particular Minifíro 
Superintendente delHofpici03y en fu falta,© 

ocupación, el que el Prefidente eligiere.

Sin



6 2.
IN embargo de que para el primer eíla- 
b k c ira ic n to p la n ta , y arreglo de eñas 

Fundaciones^han concurrido folos eños qua- 

tro iVImiftrosá efta Ju n ta , y en adelante de
berán concurrir j pero porque en O bras, en 

que todo el Publico es intercíTado , y á que 
fe eípera , que han de coadyubar ,  tanto el 

Hilado Ecleíiaílico, como el Secular, y fus 

principales miembros ; y para que puedan 

concurrir ,  y no le les pribe, el que tengan 

parte en obras de tanto merito, fe procurará 
inclinar á las principales Com unidades, co

mo ion el Cabildo de la Iglefia Cathedral, 

Ayuntamicnto,y Cabildo de Veintiquatros, 
y al Cuerpo de Cavalleros , y Nobleza , á 
que afsiíla,y concurra vno de los Individuos 
de cada claífe, al tiempo de celebraríe cíla

Jim-
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Junta,para que teniendo praéUca noticia de 

todo, ayuden por si, ó con íus,peífonas á tan 

Santos fines.

^  3 *
^Stos tres Individuos tendrán fu afsiento 

en la Junta, dcfpues de-los quatro Mi

niaros que van feñalados, y fu nombramien

to íe hará por todala  Ju n ta , y fu afsiftencia,. 

y empleo, durará por tiempo de dos años,, 
aunque tendrá la Junta facultad .para ree

legirlos , y prorrogarlos, excepto fi alguno 

pretendiere fer exonerado de fu empleo.

tS-4 * ■* ?\

^Ntré éflds tgéi Iftdíviduóss'y "él-Jüef^ff-* 

 ̂^^fitíteíídeñté^del Hofpí'ció-¿ dtáfibüi-' 

rá la Jtñítá'eí trabajo , y cuydadoque baila 

aRÓEk éftá-éheargado al Juez Superinteftden- 
F te.
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te'j corre fpondicnte a,el rcg.itnen, y cuydado 

económico ,  v poiitico dclH ofpido , repar

tiendo tftc trabajo por íemanaS;,© por dias^ 

para que íc viíltc todos los días el HofpiciOj 

y fus departamentos , y vn dia cada femana 
el Colegio de Huérfanas;, y Cafa de Recogi

das Hofpital de Convalecencia de Santa 

Anaq y el de San Lazaro, y fe cele fobre el 
modo de la comida, afsíftencia, y limpieza, 

y providencieñ las cofas, que no fean de 

grande entidad , y pidieren pronta pfovi- 

dciiciáV “

 ̂ -A SSiftirá también vn Abogado Promo= 
to rF ifcal, que fe elegirá,¡y pombra- 

rá por la Junta, y ha de fer fecular;. Letrado, 

examinado, y recibido por la Chancilleria, 

y vno délos Contadores, primero ,  ó fegun»
do

ífv



43^
do de la Gontaduria de Hofpicio,y también 

concurrirá el Secretario de la Ju n ta q u e  h i 

de fer Efcrivano R eal, ó N u m era rio y  fe 

elegirá  ̂y, nombfará-por la Jui>ta : y avi a vn 

Portero  ̂ó M in if tro q u e  afsifta á la puerta 
de la Junta , y dé los llam am ien to sy d ili-

gcnciaSj que fe le mandaren,/
6 6 >

^Ad'a"ícmana a^rá: vna Jun ta  pireeiíía- 
^  meníe; cn;el dia-qoie^íe íeñalarEjyiquie 

digiere el P re fid en tec o n  acuerdo de .la , 

Junta ; y íi poralgun accidente íe:.variare el 

diá y  dará el Portero avilo ¿ y llámámíeóto 

particular, _
c : : : . ¡

|Ondfá la Contaduría en cfla Junta to
das las femanas, por Certifícadonfor-

F a mal.
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m al^ y na ra zq n á-ei^odcs ;lqs Ppbres de q u al- 

qnicr dafe  ̂fu nuiT|C4P  ̂ J  exiftencia : rela

ciones de pan ,̂ y carne  ̂que fe hau confumi- 
do^ y caudales que hap entrado, y falido de | 

las A rcas, con abance de lo que quedó en 

ellas en la femana antecedente.

( 5 8 /

Conocerá efta Jun ta , y tratará dc todo 
lo guvernativo , y^eonornico, peiTe- 

neciente .á cd Hoipicio , '  fus Seminarios yy 

Agregados: admiilracipfl d e .fus rentas: rd  

gimen, y dineccioii de loefpiritual, y tetppq- 
ral d c , fusilrtdiyidupj, idefpacbandqproyi- 

dencialmente: lo qual por el Secreiariq fe 

pondrá en el Libro y (^uaderno de Juntas, 

para que confie, y de el fe den las Certifica

ciones necefTarias,
i i t-S

c o 

sí
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6 p >

'Onoccrala Junta en fcgunda inftancia^ 

y por apcla.ci.on de todos los. juicios 

contcnciofos que fe deben feguir , y fubf- 
tanciar en la primera inftancia> ante el Juez 

Superintendente del Hofpicio,

7 0 .

^OR efla Junta íe pedirán  ̂ y facarán de 

los Efcrivanos's Tribunales^ ó Archi

vos dopde eftnvieren > todos los papeles^ 

pleytosjj inftrumcntos  ̂que puedan condu-

cit j,y pertenecerá] derecho de d ías Funda- £.
cione§, y-fus A gregados, y fe remitirán á 

efta Junta, para fu reconocimiento, por los 

Efadvanos» Notarios, o Jueces donde fe ha
blaren, a lo qival k s  apremiaran c| Pt^cíiden^ 

|e,.d Proyifpr refpesílivamente,.

TO-



4-6e

7 1 .

'Ornara cfta Junta el conocirñiento de 

todas las canias que fe hallaren pen

dientes ante el Juez ivíimftro Confervador, 

qi3C era dcl Hoípital RcaU y íc feguirán con

forme a ti citado en que íc hallaren , ó ante 

el Juez Superintendente en íu primera ini

tanda, ó en cita Junta por apelación. V * -V

■ 7  2 , í

'Endrá cita Junta la Juriídicci'on , y co

nocimiento privatibamcnrc, y con in

hibición de todos los Tribunales, en todo 10 

perteneciente á el Govierno de Hofpicio, y 

Seminarioe, Rentas, y efeftos agregados , y 

incorporados, y lo corrcfpondiente al HoE 

piral R ea l,y  á las raaías de Expefites, y 

Hoípitalcs d d  Arzobifpado, de que antes íe
co-
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conocía enla Rcál Cainara de Caftilia:, con
forme á los Reales Decreces^ que en efta ra

zón cftán comunicados á la Real Camara,73 '
E tendrá el cargo^ y cuy da do en efta Jun- 

ta^ide que en todas las Obras Pías agre
gada c incorporadas, fe cumpla de fus ren

tas, primero, y ante todas cofas, ci principal 

Inftituto de fus Fundaciones,)’ que déla Ad- 

miniftracion , vn ida, y bien governada , rc- 

fulte alguna coníidcrable vtilidad , para el 
aumento, y confcrvacion de efte Hofpicio,y 
Seminarios, 7 4 '

Todo  lo que en efta Junta fe determina

re ,  y reíolviere, ó conociendo judi
cial , ó eontcncioíamentc en la fegunda 

. inf-

i
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in lbncia, ó determinando gu verna ti vamen- 

te, ferá executivojíia embargo de qualquie- 

rarecurfoque íe interponga i y executada 

la refolucion, ó providencia j fe admitirá, el 

rccurfo en todo lo judicial á la Real Camara 

de Caílilla  ̂donde fe conocerá por los mií- 

mos AutoSj que tuvo prefente la Junta^ y fin 
oir de nuevo á las partes  ̂ para evitar dila

ciones, y recurfos maliciofos: y en quantó á 
las providencias guvernatibas, fi alguno fe 

fintiere agraviado , hará fu rcprefentacion á 

la Real Perfona , por medio de fus Secre

tarias,

CA

SI
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CAPIT. 6.'
y j B Z  SUTJS1{TN.

tendente dei Idofpicio ,fu  '^urifdlccion^ 
y  encargos i75

'A  de nombrarfe vn Juez particular 
Superintendente  ̂y Privatibo de el 

RealH&ipicio  ̂ fus Seminarios ̂  y Agrega-

dos j que atienda en lo Juriídiccionál eco-I
namicO;, y guvernatibo, á todo lo que ocur

ra , y fe ofrezca para la obfervancia de fus 

Ordenanzas^ buen regimen de fu Goviérno^ 

y d^fpacho de fus negocios, y fu elección , y 

noitíbrámiento ícrá privatibo deT Prefiden-

te.

G Ef-
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7 ^ -

Ste Juez ha de fer vno de los Miniñros

Alcaldes de Hijofdálgo de la Chanci- 

lleria de Granada, á quien podrá difpenfar- 

le el Prefidente la afsiítencia á fu Sala,quan- 
do no fea predífo en ella efte Juez para fu 

defpacho, I
7 7 *  ■ A

TEndrá eíic Miniftro Jurifdicdon gene- 

ral, y privatiba en todo lo corrcfpon» 

diente á el RcalHolpicio, Seminarios de to

das clafes, Beaterio de Santa María Egipcia
ca, mafas deExpoíitos ,  y demás ObrasPias 

agregadas ,fiisbicnes, y rentas, y determi
nará en primera Inftancia todos fus pleytos, 

y ncgocios , afsi executivos, como ordina

rios, en la mifma forma q  antes lo exccutaba

el



el Juez Confervador del Hofpital Real  ̂ y 
San Lazare,

y

i'N quanto alas períonas, individiios^aí- 

íiílcnteSj y dependientes del Hofpicioj 

fus Seminarios, y Hpfpitales agrcgados,tcn- 
drán el Juez Superintendente, y la Junta, fo- 

lamente Jurifdiccion en aquellos delitos, 
exccífos, ó fraudes, q cometieren como tales

dependientes del Hoípicio en fus oficios, y 
miniíterios ,  y de todos aquellos que fe co

metieren dentro del mifmo Hofpicio , y fu 

comprehenfion , ó dentro de los otros Semi
narios, ú Hofpitales, y en todo lo demás co

nocerán las Juíticias Ordinarias, o aquellas 

á quien tocaren , las quales, para las prifio- 
nes, ó declaraciones de los Reos, que cífu- 

viereri dentro del Hofpicio, tomaran el vio, 
G 2 y
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y licencia del Juez Superintendente, el qual 

tampoco conocerá de las Caulas CiviUs, 

deudas , txccuciones , ni derechos , que co
mo Avílores, ó Reos figiiieren ios dependien

tes, y Individuos del Hofpicio,

/ '^ T o r g a r a  las Apelaciones, en todo lo 

ju d ic ia l,y co n tcn c io ío ,a l Tribunal 
de la Junta , donde eílán refervadas, y con- 

fultará á la mifma Junta todos los cafes, que 

en lo guvernatibo fe le ofi-ecitflfen de alguna 

confidcradon, y todo aquello quenecefsi- 
ta0e de remedio,

8 0 e

TEndrá voto en la mifm-a Junta , en to
dos aquellos negocios, y providen

cias, que no vinicífen apelados de fus Autos 

fentendados,



8 I ,

ASfiftirá cfte Juez todcs los dias a las ho
ras íeñaladas en fu T ribunal, y Au

diencia  ̂ y para ello tendrá íitio determina- 
dO:,y decente^ó en fu Cafa:,ó dentro dcl Hof- 

pital Real, concurriendo los Eferivanos pa

ra fu defpacho3yprovidenciará loque ocur

ra para la quietud,)’ govierno délos Pobres, 

y para el cumplimiento de los encargos de 
la Contaduría , Capellanes , Subalternos ,y 

adelantamiento de las Fabricas,

8 1 ,

A  Sfiftirá en fu Juzgado el AbogadoPro- 

^  motor FiícaCquc lo fuere de la Junta . 
de Hofpicio, y defenderá en efía prirncra 

Inftancia los derechos de las Obras. P ías, y 

con él fe fubftanciarán los negocios, v quen-

tas.
Te--



» 3

’̂ Encirá vna de las llaves de las Arcas 

donde entran los caudales^ y concur

rirá todos los Sábados per ia tarde á que fe 

forme la quenta dcl gaño de aquella Sema- 
na  ̂y el ingrefo que huvíere havido en eila^ 

y con Íií aísiñencia fe entrará en las A r

cas y íc íacará el caudal nectíTario para ía- 

tisfacer femanariamente los gaíloS;, deudas, 

y empleos de aquella Semana, ‘de lo qual fe 

tomará razón en la Contaduría, y fe pondrá 

vna Certificación, y dará quenta en la Jun
ta inm ediata, i ,

84>e

^ON intervención, y aprobación de cíle 
* Miniñro fe han de Kazer todas las 

compras,yempIéos delaselpccies neceíTarias

para
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para el íuftento ciclos Pobres^ y furtimiento 

de fus Fabricas, afsicntos , y contrates , en
tradas, y falidas de los Alhories, y Almace
nes, de repartimiento de ropa, y recibimien

to de Locos, Pobres, y Unciados,

8 5 .

'O do lo qual correrá por aora á el coy- 

dado del Juez Superintendente, en 
el Ínterin , que efíablcciendoíc en la Junta 

los tres Individuos del Cabildo Eclcíiafti- 
co, y Secular, y la Nobleza, fe reparten por 

ía Junta eílos trabajos, y minlíferíos.

CA-
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CAPIT. 7 .

T>z j u N T ^  d e  Em u n i o n  d E
T  a frenatos , y  ohras T  i  as, fu  ']urifdic=> 

cton ,  Eftahlecimionfo ,  y  

Facultades,

8 de

1 3  Ara mayór aumento^ adelantamientójy 

A  permanencia de eftas Fundaciones  ̂y 

mediante que en la C iudad de Granada fe 

hallan muchos Patronatos de L egosO bras 

Pias y otras Fundaciones, hechas por dife

rentes particulares;, q ópor el ningún cuyda- 
do de fus Patronos^ ó perla  mala verfadon 

de fus Adminiftraciones  ̂ fe hallan perdi

das;, y atrafadas 3 fin cumplirfe fus principa
les deftinos; fe trate entre el Prefidente^y el 

Rdo, Arzobifpo de hacer vna reunión de

Ad-¿ . . . . .
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Adminiftraciones de aquellos Patronatos, 
y Obras P ias, que tengan claro , y expreíTo 
deñino, y aplicación para limofna de Po
b res, crianza, y educación de Muchachos, 

Niñas,y huérfanas, y otros de los fínes,á que 

inclina la Chriñiana política , y buen gó- 
vierno,

8 7 .

^UE juntas todas eñas Rentas en vna
f. "

fola Adminiftracion,íe cumplan pun

tualmente las voluntades de los Fundado
res en los Pobres, y huérfanas recogidos en 

el Hofpi'do, y Seminarios, como mas necef- 
íitados,

:  8 8 ,

U E  aquellas Fundaciones, que íeha- 
liaren inutiles , perdidas , ó m.al ad-

H tTi! -
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miniñradaja aunque no tenga el expreífo  ̂y 

literal deíHno para los fines del H o fp ic io y  

Seminarios, fe haga la prudente coramuta- 
cion, y aplicación á que dieíTe lugar la razón 

legal;, y canonica, y en todo aquello , á que 

alcanzaííe la facultad , y jurifdicdon  ̂ que 
para cftos efedos tiene el Arzobifpo  ̂ para 
cuyo confentim ientoen los Patronatos de 

Legos fe conceden al Prefidente todas las 
facultades necefiarias,

Q u e  en los'cafos en que por si no pue

da executarla dicha commutacion 
el A rzo b ifp o en  virtud de fu Jurifdiccion 
o rd in a riay  pareciendo fer cíla v t i l y  con

veniente  ̂fe pida á fu Santidad fu aproba- 
ciooj y licencia.

Que
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PO ,

|TJE para que tenga cfta idea cl debi
do cftííto, fe formCj y eítablezca otra 

Junta particular de Reunión^ ó commuta- 

Clon de Patronatos, Obras Pias, que fe com

ponga folo dei Prcíidente de la Chancille- 
na, y d  Arzobifpo, ó fu Provifor con vn Se
cretario,

»E nombrarán para efta Junta de Reunión 
vn Efcri vano, que fea R eal, ó Numera

rio , y afsiíta en todas las Juntas, y autorice- 

fus Providencias, formando Libro de Jun
ta s , y deípachando todo lo demás que fe 

ofreciere, haíia que por Ja Junta fe declare 

la Reunión dcl Patronato, ú Obra Pía , y en 
llegando cite cafo paíTaran los Papeles, y

Ex-



6o.
Expedientes á la Junta Mayor de Hoipicio^ 
y íu Eícrivano.

9  2 •E n  cfta Junta ha de concurrir el Promo

tor Fiícal Secular^ que lo fuere déla 
Junta de Hofpido^ y juntamente fe noníEre, 

y afsifta otro Promotor Fifcal Eclcíiaftico, 

los quales denuncien aquclIosPatronatos de 

Legos, y Obras P ías, que por fu naturaleza, 

y deñino deben vnirfc,é incorporarfe aiHof- 
picio, y Seminarios, por fer fu inftituto , y 

fin el mifmo , ó aquellas Fundaciones que 

por mal adminiftradas, inútiles, ó perdidas, 

no tienen d  efedo , que quifieran fus Funda

dores , y por d io  pueden  ̂ ó deben commu- 

taríc, y aplicarfe.

Pa-



6 i .

9 1 ‘

lAraefcAode reconocer las Fundacio

nes , y inftrimicntos  ̂ pleytos  ̂y pape

les, que pudic0 cn conducir á los Patronatos, 

y Obras Pias, que íc denunciaren, libre cña 

Junta de Reunión fus Deípachos , Autos , y 
D ecretos, y los Eferivanos, N otarios, Jue

ces j Tribunales , ó perfonas en cuyo poder 
paraífen los inftrumentos „ y papeles que fe 

pidieren, ícan Ecleíiafticos, ó Seculares, les 

entreguen, ó exhiban.

9 4 =
Econocidas las Fundaciones,,y cílado 

de la Admitíiílracion de los Patrona

tos, y Obras Pías dcnuncíadas,y concordan- 

dofe ios dos Miniñros de cña Junta , cada 

vnoporfu  refpeñiva Jurifdiccion, en que el

Pa-



Ó2,

Patronato jó  Obra Pia eran de los que de
bían vnirfcj c incorporarícj ó conmutarfcj fe 
retenga el conocimiento, y Adminiftracion 

de fus RentaSjdel miímo modo que eñán re

tenidos en la Chancilleria de Granada^y fus 

Salas j las Adnainiílracioncs de PatronatoSjy 

Obras P ias ,  en que fu Magcífad como Pa

trono vnivcrfal, yfuperior puede poner fu 

Real Mano  ̂y protección j por medio de fus 

Tribunaksjfiemprequercconocedefcnydoj 
omiíiorij ó malicia en los PatronoSj ó Admi- 
niítradores nombrados.

r

Q u e  fm embargo de las facu!tades,con 

quehafta aqui ha nombrado el Pre- 

fidente los Adminifiradores para los Patro- 

natosj y Obras Pias retenidas en las Salas de

la
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Ia Chancilleria^ en llegando el caio, de que 

algunos de eilos Patronatos fc reúnan , ó 

agreguen por cfta Junta ,  ha de correr fu re.

caudacionj y cobranza  ̂por el Rccaudadotj

ó Adm inifírador General del H oípicio | y 

Seminarios y por fu Contaduría ; de modo 
que no le feparen^ni dividan las A dm inir 
tradones.

|U E  fc procedacn todo con juftifíca- 
c!on, y concordia de ambas Jurrfdic- 

ciones  ̂y fe eícufen en efíasdcterminaGicnes 

competencias;, ni dudas; de modo^quefiem- 
preque por qualquiera de las dos Jurifdic- 
ciones, bvno de fus dos Miniftros tuviere 

conrradicion  ̂ y no fc conformaren  ̂ fe íuf- 
p e n d a y  fobrefea en la vnion  ̂e incorpora

ción.
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cion j ó commuracion dc lo que fe trate  ̂ y 

node innobe fobre cl PatronatOjO Obra Pia ,̂ 

que fe contradixere , y pareciendo . fe con
fuiré á fu Mageítad  ̂pero en aquello en que 

ambas JuriídicCiortes y fus dos Miniítros fe 
conformaren, eílo fe exccutc  ̂ y fe haga la 

vnion, é incorporación , óconmütacióii que 

fe determinare.

,UE executada de eftc modo la reu
nión ̂  c incorporación 5 ó conmuta

ción de algún Patronato^ ó Obra Pia ̂  defde 

luego 3 para todo lo contenciofo, que fobre 

ella fe ofrezca 3 yen lofuccefsivoj paííe fu 

conocimiento al Juez Superintendente 3 y ,fe 

junte 3 y agregue fu Adminiftracion 3 recau- 

dacion 3 y cobranzas a la General Adminif-

tra-



6 5 v- - i
tracion^y C ontadíim  d d  Hofpicio , llevan- 

dofe con ieparacion en ella Ia razón dc cada 

vno de los. Patronatos agregados  ̂ y corra 

deíde cntoncesfu cuy dado, y cumplimiento 
por la Junta mayor de Hofpicio.GAPIT. 8,
T>n LOS OFICIOS d 'B E SC iqF '^N O S, Y  

tyil^ti4cil 3 ífí̂ e han de concm^rlr d  Jos 

, ? !j Bríhundles^y. "gantas, de Lío[piei<3, -■ ■

y  de Feumoft,

p 8 .

Unque ha de ayer en cada vna délas 
'|antas vn Eferivano  ̂ d  qual ferá 

Realzó Numerario de cita Ciudad i.el que 

por la -junya dê  Hafpieiq fe eligiere  ̂podra 

íervir las dosEicrivanias, vna-,miíma períq^ 
na, fi fe tiene por conyeniente,^ , . ^

I Dcf-
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P P .

^ ~ ^ E fp ac h ara  el Efcrivano de Ia Junta de 

Hoipicio  ̂ con el Juez Superinten
den te  j en todo lo que corrcfponde á fu co- 

mifsion , y para ello aísiftira todos los dias^ 

en las horas que feñalarefu Audiencia^

JOO,

Sílftirá igualmente á las Juntas de Hof- 

.picioq que fe eeiebraren enlo_sdíaSj 
y horas feñalados,

J O í .

'Endrá Archi vo deparado para todos los 
papeles j y pleytos^ pretenfibnes/y 

inftrumentos ̂  que ante él paíTaren 3 pertene

cientes á eftas Eundaciones, y los entregará 
por Inventario al que le fuccedierc, ó entra

re á defpachar, por nuevo nombramiento de

la: T'j, ■ s¡r -



6 -j.
Ia Junta  ̂fin que fe entienda adquirir dere

cho, ni propiedad en ios papeles, ópleytos 

que deípachare,

1 0  2 ,
I 'Odos ios Privilegios, Ordenes ,y  Dc- 

cretos, Inftrumentos , y Títulos de 
pertenencia , que corrcfponden á t i  Hofpi- 
cioj Seminarios, y Obras Pias, fe pondrán en 
el Archivo General del Hofpicio, y Hofpital 

Real, d d  qual tendrá vna llave cíie Eícriva- 

n o , otra el Contador Mayor, y otra eí Juez 

Superintendente, y con afsiílencia de todos 

fe facará el inñrumcnto que fe neccfsitare, 

dexando piiefto el conocimiento en vn: Li
bro dentro del milmo Archivo,

103
E formará vn Libro , que tendrá cfte Ef-' ■■ ■ ' ' ' ' a . . ' .
. crivano, dondefe pongan , y aísienren 

1 2 to 

te
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todas las Juntas , que fe celebraren^ con to- 
das.las. Refoluciones  ̂ y Providencias , que 

en tilas fe tomaren ; cuyos, afsientgs traerá 

el Eicrivano eftendidos ,para la inmediata 

Junta , y fe reconocerán  ̂ y rubricarán por 

fus Jueces.

1 0 4 ,

L O mifmo fe obfervará por el Eferivano 
que afsifticrc á la Junta de Reunión^ 

en todo lo refpediyo á fu Junta.

M Ediante que ay Eferivano propieta

rio del Hofpital Real  ̂y que puede 

efta Eferivania cftár feparada de la General 
de Hofpicio , y Seminarios , en eíle cafo en
trará el Eferivano del Hofpital Real á deí- 

pachar en la J:unta lo que correíponda á 
' aque-
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aquella Fundación, y no mas,y lo mifmo an

te eí Juez Superintendente,

1 0(?,

Eípachará fin derechos lo que fuere 

de Oficio, ó á pedimento de las ma- 

fas de Hoípicio,y Agregados,

í 0 7 .

T J ’A de avervn Alguacil de eftasjurif- 

-2- diccioncs,quc ai miímo tiempo firva 

de Portero en las Juntas,

J 08 ,

Sfiftira efíe Minifiro todos les dias a la 

Cafa del Juez Superintendcnte,y alas 

horas de fu Juzgado , para las diligencias q 

ocurran, y tom arais razón de ellas délas 

Eferivanias para íu cumplimiento,

Avi-
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I op.

Vifara d  dia antes de la‘s Juntas á los 

Miniftros que las componen  ̂y á los 
EferivanoSj Fifcalcs^, y Contador  ̂que afsif- 

tcn a las de Hofpicio  ̂ y Reunión , tomando 
antes la orden d d  Preíidcnte.

CAPIT. 9.
T>n C O N T ^ D U J^ I^  G E N E F x^ L

de tíofpicio,fu eJ}ah¡ecimiento,J\Eefas,y 

encargos que le corre [penden,

1 1 O ,

‘Eciiante que las Fundadones dcHoí- 

picio  ̂y Seminarios han de refultar 

cte viia agregación de muchas  ̂y diferentes 
maíaS:, y haziendas^ y que ha de contener 

mucho numero de períonas , y tan diñintas
clá-



dafcsde fu getos^ fe tomarán todas las pro
videncias neccííariaSj para que en las Admi- 
niftradones, cobranzas, diftribuciones , y 

gafros, fe efeuíe toda confuíion, y todo vaya 
arreglado á vna puntual quenta, y razón,

I I I .

Ara cño fe cftablczca vna Contaduría 

G eneral, en que ha de aver tres Cca- 
tadores, primero , fegundo, y tercero , con 
los {alarios , que van feñalados , y cada vno 
defpachara en fu Mcfa feparada lo que en 
ella corrcfponde, _

I I 2 ,

^Ara cño fe formarán por la Junta inf- 

truccione^ , y repartimiento de nego

cios, en las quaics fe expecifíquen, y feñalen 

los que ácada Mcfa correfpondan, á la qual
fe



7 2 .
fe arreglarán los Contadores, y íe podrá va

riar conforme lo pidiere el eñado, que aora, 

ó en adelante tomaren cílas Fundaciones,

I 1 3 .

E íeñalará litio acomodado dentro de 

las Cafas del Hofpicio , donde reíidan 

los Contadores,y fus Mefas, y aísiflirán qua- 

tro  horas por la mañana, y quatro á la tarde 

en fu dcfpacho, en los diasque no ícan fe

riados.

114 ,

los dias feriados, y en las horas que 

no fiidícn de dcfpacho, eftará íiempre 

vno de los Contadores,conforme entre ellos 

fe convinieren  ̂ para tomar en qualquiera 

hora la razón de Pobres, ó Expoíitos, que 

entraren, ó falieren ̂  y de las Libranzas ,  li-
mof-
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fiKJÍaas, entradas de granos  ̂y generos, ar
reglo de raciones diarias, y otros negocios, 

que no admiten dilación , y continuamente 

pueden ocurrir, de modo , que no íe deten

ga el govierno corriente del Hoípicio.

I I 5 .

^ E fo rn ia rá e n  efta Contádnria vn Libró 

w  M aeílto, en que con íeparacion conñc 
de todas las Fundaetonés,7 Obras Pías vni- 

das, y queíc vnieren,y en cada vna la razón 

puntual de fus fticás, rentas^ y efedos, déf- 

tinos principales que tienen, y eñado en que 

fe hallaron al tiempo de fu agregación.

1 1 ^ ,

ESte Ükco fem ra  de regla para las co^ 

brarazasdeios eíedosa el Adminiftr-a- 

dxjr, j6 Recaudador > y para dcípachar las
K Li-

Bi

tü-li
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Libranzas corrcfpondicntes de los principa

les encargos^ y formar la quenta feparada.de 

los fóbrantés j que refuiten de cada agrega
ción.

I 1 7 ,

formará otro lib ro  de entradas, y falí- 
^  das de todos los Pobres, Niños Expoli

tos , Muchachos, y Perfonas, que entraren 

cn el Hofpicio^ y Seminarios, y fe pondrá el 

afsicntorcon individualidad ,  y feñas,  y fe 

apuntarán los dias de fu falida, ó muerte,

 ̂ " ■ ■ ’ 1 í '

^ ^ E  formara otro Libro para las entradas, 

^  y falidas de los caudales en A rcas, con-V
i individualidad de todas las partidas, y ofrór 

Libro feparado ,.para las entradas, y falidas 

de granos en los Alhorics i y otro Libro 

f  pa-



Kz en

7 5 -
pata k s  entradas, y íalidas de los Almace

nes^ R o p a s y  generos que produxcren k s  

Fabricas ̂  y k  lana^ hilaza^ lino  ̂ó cáñamo^ 

que cntraíTc en ellos,

1 I p .  ^
r- '

3 d a sk s  Cartas dé’pagó; que otoFgaf- 
fen el Adminiftrador^ ó Recaudador^ 

llevarán la'preciíFa circunítancia de averíe 

d-é tomar k  razón'éá eík 'C ontaduriá /y  fín 

efta intérvénción no’deberán íer legitimos 
eños Recibos.

... I 2. 0 ^

'Odos los dias fe formará vna razón por 

kContaduria:,dc las perfonas q aquel 
dia ay-efBÍtivas^y exliletes^para qué por ella 

fe regulen las Raciones de Pan^ Carne  ̂Pef- 
eado i y Legumbre ̂  que fe han de cUftribuir

í*

íí/f:

•«•--■«'Iit*; ti. C
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en el dia íiguiente ,  y por eítas Liftas fe hará 

Ja entrega  ̂y cargo á la Proveeduría j y Co
cina.

1 ^ í

i  ?L Sábado de cada Semana formará otra 

 ̂ razón la Contaduría del to ta l de Po

bres Éjuc ha ávido :* y exiften en cada vna de 

lasclafes: del P a n C a r n e , y  Pcícado,que 

hnvieflcn confumido Uimofnas que fe hu- 
vícren dado i efedos que fe han cobrado 

caudales que han falido de las Arcas^y el vi- 
timo eüado de ellas ,  para que fe tenga pre- 
fente en la primera Junta,

1 z z .

g ^ A d a  mes formará la Contaduría otro 

citado de las Fabricas j, fus produdos^ 

enfereSj y peltrechos a y de lo que fe huviere

gaf”
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gaftado para el vcftuario de Pobres, ó v'en- 

dido en íusT iendas, yfe-dara razónen la  

primera Junta de cada mes.

rí

l i j .

‘N fin de cada año formara la Contadu

ría vn Plan, y Eftado general de rodas 
efíasFundaciones,Hofpido, Seminarios, y 

Hofpirales , en que refultc las perfonas que 

ay en ellas ,  o fe han íocorrido., el Pan , y 

caudales, que fe han gaftado, rcntas,y efec
tos que íc huvieren cobrado, lo que íc aya 
adelantado en fus fabricas, y las, aduaks 

exiftencias; y de cftc P lan , y Eíiado fe dara 

quenta á fu Magcftad por lii Secretaria, fien- 

do del cuydadode ia Junta el remitirle.

l ie -
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Levara la Contaduría razón /cparada^ 

y en pliegos 3 á parte 3 para cada vna 

de las FundacioneSjy Oferas Fias agregadaSj ; 

y de l o  que de cada vna, de día? íe cobra 3 7 j 

paga; De niodoj- que de.qualquiera,.íe p.ul.r 

da formar quenta 3 y abance feparado , en el 

día que por la Junta íe pidierCpP ncceísitarc.

 ̂ I

’Edianrc que para las Rentas 3 y efec

tos del Hofpital Real 3 ay vn'Con

tador particular 3 cuyo oficio es propio 3 y 
enagenado ; en cafo de querer el Propieta

rio aísiílir á fu deípacho en las horas cita- 
da«3 íe le dará Mcíaen la Contaduría 3 y pa
gará el íalario confígnado; y no firviendo 

por íu períona 3 podrá componeríc en quan
to
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to áfus íntereííes, con elTerceroiContador^ 

q dc-fp.ichara lo correfpondiente á las Ren
tas Bel Hofpiral Real,

I 2 6 ,

U
CA.

todo ío demás que pueda conducir á 

la puntual quenta^y razón de cílas ma- 
ías agregadas, y mas fegura adminiílracion 

de fus efeéfos cbfervará la Contaduría las 

particulares ordenes^ que fe le dieren por la 
Junta,



So. Capit, io.
T> E  L ^  ^ T y jM im S T R ^ C IO N  T> E  

hts S^ntaSi EfeEios,y Limoffias.y de las t a r 

cas en (̂ ue deben parar fus caudales^

Tañerass t_A¡h.ories ,  y  \yíl~  

maT^nes,

1 2 7 .

A AdminiñracionGcnera! de eñasFun- 

daciones^ fus Rentas, y cfc<5ios, cítara 
en la Junta de Hofpicio, y Juez Superinten

dente de e l : de modo , que fin fu decreto, y 
confentimientó nada fe pueda exccutar,que 

no fea la recaudación, y cobranza délas 
Rentas corrientes, y de qualquier particular 

novedad fe daráquenta á la Junta,

Se



8i,

I 2 .8

nombrara por la Junta vn Adminittra- 

^  dor^ó  Recaudador General de todos 
los cfccios, y rentas de las Fundaciones, y 
Mafas incorporadas, el qual íolo ha de en- 

tender eñ lá cobranza de las rentas , y cau
dales^ y feguir fus caufas, y execucion-es an

te fu Juez , con cuya noticia hará los Arren- 

^amiqntqs,,, y.compoíicioncs de Caías, y-íe 
le podrá remover, y quitar á la ̂ voluntad l e  
k  Junta 3 y Jasífianza^ ,  y feguro ferán á fu 

iatlsfaccion,............ . ,

1 2 9 .

formará por la Junta vna particular 

‘*^:TOftruccion'deia regfei^iy m étodo, que 

cíle Adminiitrador debe feguir-en fus cro- 

'branzasy.con que no íca,parte-d-e lo contená-

do

S J

i



do de cftas Ordenanzas t y aísimifino fe le 

entregará por la Contadiiria vna razón pun

tual de todas las rentas , y efeílos que debe 
recaudar^con diftincion, y feparacion de los 

bienes  ̂que correfpouden á cada mafa i y 

cobrará también las lim oínas,.que tienen 
coníignacion cierta,

1 3 0 ,L a s  limo fnaimenores, y inciertas  ̂qtíe 
fe cobraren en el mifrao HofpiciOj las 

recogerá el primer Capellán  ̂ tomando la 

^azo n e n la Contaduría > para ponerías a fu 

tiempo en Arcas,

1 3 1 .
0 '

CU ydará la Junta de que nunca aya'Ad» 

miniñrador particular en ninguna de 

las mafas  ̂fino es que todo fe entienda con
■ el
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el Admipiñrador G eneral,  y íi algunas, fe 

hallan feparadas  ̂ que fe vnan á la general 

Adminiñracion.

1 3 2 ,

 ̂ I  ■'Odo lo que ei Adminiílrador recauda- 
r e , y cobrare cada fenaana  ̂lo ha de 

poner el Sabadoporla tarde en lasÁrcas ge

nerales;, con diítiucion  ̂y relación del de& o  
de que fe cobró cada partida;,y de ello con ia 

miíina diítincion,, quedaia la rnzon en la 
Contaduría j  y lo miímo hará ci Capellán 
Limofnero, ^

í 3 3

ícdefpacharán contracILibramicn-

toS;,pQrdcbcríc deípachar todosscon- 

tra las Arcas j de dondeíc han de fatisfacer 
todos los gaítos, y las Cartas de pago de las

L t r.

é
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Arcas, férán c 1 rcfgnarcfo', j  reeátios p-ára h  
data del Aciminiñrader»A 1 3 4 .

El fin de cada año ha de dar la quenta 

el Adminiílrador, la qiral há dcconf- 

tár folo de cargo , que fe íé dará formado en 

la Contaduria , y l a  data dé lo  entregado en 
Arcas, y partidasno cobradas, y en cafo qué 

aya akanzccontra elA dm iniftrador,loen- 

tfegará cfcélivaméntc en Arcas,

L a s  partidas que quedaren fin cobrar, 

dando diligencias, ó motivos bañan

tes , íc repararán, y formará en otra quenta, 
que fe ha de poner de lo atrafado, para que 
el nuevo año empieze con la-mifma quenta 

defembarazada ,  de folo lo corriente, y fe
pro-



8^.
proceda con mas claridad^y compreheníion, 

y la quenta ftparada de lo atraíado que íe 
ha podido cobrar íc formará cada año dcl 
mifmo modo.

í 5 6,

! 3 7 ,

^^O ncnrririán  para cfte efcdo el Sábado 

por la tardCj y á hora fcñalada el Juez

Superintendente ,  el primer Capellán^ el 

Contador Mayor^ cada vno de losquaics 
tendrá vna de las treslIaveS;, que íe pondrán

en

El mifmo tiem.po fe pondrán en las Ar- 

^  cas lo que en acuella femana huvie- 

ren producido las Fabricas y maniobras^ 

dando vna razón con toda diñincion j la 
perfona, b per fonasque  la Junta tenga deí- 

tinadaspara cítosencargos.

%i1

a



86 .
en las Arcas^ y aísiñirá el Efcrivano de la 

JiUjta j para iormalizar la diligencia , y en

trada de los caudales en Arcas ai mifmo 
nempo^y con la miíma alsiílencia , fe íacara 

el c a u d a l y  cUncro que importe el gaño y 
coniurao de aquella femana  ̂ y pagamentos 

que fe deban hacer.

1 5 8 .

: Ediante que para el recogimiento de 
trigOj cebada, y demás íemillas, ay 

dentro de la comprehcníion del Hoípicio 
Paneras, y Alhorres acomodados , fe pon

drán , y recogerán en ella todos los granos, 

y frutos correfpondicntcs á fus mafas, y no 

fe permitirá con ningún pretex to , el que fe 
dexen, ó feparen en otras Paneras, ni de ella 

fe faque para laPanaderia,ni para venderlos.

Avrá



8 7 .

I 3 9-

Vrá vn Medidor del Hoípicio, qtíe fea
délos aprobados en la Ciudad^, y por

fu m ano, y medida fe han de recibir les era- - ^
no s j y por la miíma fe han de íacar^ y entre

gar.

Vra dos llaves en las Paneras  ̂y Alhe

ñes de las quales tendrá vna el Juez í 

Superintendente, y otra el Capellán Mayor, 

y no pudiendo alguno de ellos concurrir á 
la entrega, y al recibo del trigo , y demás 
granos-, podrán confícr l i llave á la perfona 

fegura que digieren, de aquellas que tienen 

mas principales encargos en d  Hoípicio.

T O - .



s s .

1 4  í ,

T odo  Io que fe entrare, ó facare en éftas 
Paneras, lera tomando la razón en la ¿ 

Contaduría , fin cuya intervención no fe po
drán recibir , ni íacar granos algunos, y en 

todo lo dañas fe íeguirán las reglas , y pre- ; 

cauciones, que eítán prevenidas para la en
trada, y faiida de los caudales en Arcas.

1 4 2 ,

Vrá fítios eorrcfpondicntes de Alma

cenes para los géneros pertenecientes 

á las fabricas, y trabajos del Hofpicio , y fe 
rcccbirán en ellos , y íc facarán todos los ge

neros de L ino, Cañamo, y Lana, afsi en ra
ma, ó por labrar, como labrados, y texidbs, 

lo qual fe hará con la mifina formalidad que 

va prevenida.
En '



143

I  N  cftos Almacenes avra ^los llaves, que 

vna la tenga el Capellán , que íc nom

bre Veedor de las Fabricas, y otra el Con

tador mayoi*;, con cuyaafsiñcncia, y toman

do la razón fe harán las entradas, y íalidas¿

144.
T  lo demás que mira al buen govierno, 

adelantamiento, y cuydado de las Fa
bricas, yraaniobras,fe hará por la Junta vna 
particular inílruccion, para que á c lk  fe ar

reglen los Miniftros ,  y Direftores, y el Ca

pellán Veedor cuydarádefuobfervancia en 
todos los géneros que fe fabrictífen, y ramos, 

que eftán comprchendidos.

M CA-



9 0 ,

CAPIT.i. A , í I ,

Zos  e x̂ t q e e s  e c l e s iá s t ic o s , r5
Cape d a n é s q u e  ha de ayer en cada y  na de 

las cídfes de tío fp id o ,y  Seminarlos,y  

de fa g o y le rm  E fp írituah

1 4 5 «

|Ara cada vna délas principales partes^ 

yclafcs, quecomprchcnden eñasFun- 

daciones^ ha de aver vn Capellán  ̂ó Redor 

Eclefiaílico , que ciiyde  ̂y atienda refpedi- 

vamenteA lo que fe le encarga^ fin mezclar- 

fe 3 ni intervenir en otro govierao  ̂y haga fe 
obferven las reglas de Chriíliandad^ y buen 
exemplo  ̂conferve la quietud  ̂y corrija to

dos los cxceíTos^quc huviere en loEfpirituáls 

y contra la obíervancia de la Ley de Dios.



p j .

1Q UE eilos Capellanes^ y R.citorcs ayan 

de icrvir con corta congrua^ y miren 
fus encargos  ̂ como mérito para fus afeen- 

fos 5 mediante que S. M. fe ha fervido man

dar prevenir en la Real Gamara de GaíHlla, 

quccíle merito fe tenga prefenre para las 

proviíioncs de Capcilanias Reales, Preben- 

, das del Salvador^ y Raciones de ia Iglcíia 
Cathedral de Granada,,

1 4 7 ,

^ " ^ U E  los Prefidentes^y Arzobifpos  ̂ al 

tiempo de cílas vacantes  ̂ informen 
a la  Rea 1 Carica rancios quc ma s fe hu \ reren 

dedicado á eftos Santos filies^ acompañ indo 

eitc Informe a la  Confuirá  ̂ conforme fila 

; prevenido por Real Decreto^, y que el Efcri- 

i vano



vano cie ia Junta tenga cuydado dc dat avi- 

io en d ia  dc tit.iS vacantes  ̂para que fe ha- 
ga e 1 Informe.

1 4 8 .

^UE en logrando alguno dc eftos Rec
tores j o CapcllaneSj por eftemeritOj 

alguna dc eftas Prebendas  ̂no pueda conti

nuar en la Rcíítoria  ̂ó Capellanía dc Hofpí- 

ció, rúas que feis mefesjy que paitados mude 
fu habitación j íi la tuviere^ y fe nombre otro 

que íirva á los Pobres dc aquella clafe^y que 

no tenga otra ocupación:, ó deílinoj y fe cuy- 

de mucho de que los Ecleíiafticos^ que fe 

nombraren fea» de experimentadá virtud^ 

piedadj y celo.

Ha



9 3 -

4 9 «

A de aver vn Capellán mayoi^quc ge
neralmente atienda á que los demás 

obícrven bien íus encargos;, y lleve el cuyda- 

do de todo aquel cemun^ la buena afsiílcn- 

cia,manutención,y vcftuario délos Pebres^ 

y que cftos obferven entre si buen m odo, y 
tra to , y evite toda convcríacion , qne no fea 

arreglada, y honefta , y pueda caíligar, y 

corregir los defedos menores, y que miran 
al govierrw doracftico i y aviendo cxccíío 

mayor, de quenta al Juez Superintendente, 

como también de los reparos materialcs,que 

huv'iere que hacer en la Cafa, y lo que falta

re en las Oficinas de Cozina, Defpenfa,y Fa

bricas , y los tiempos en qHc conviene hacer 

las prevenciones.

Que



eftc mifmo Capellán aya de fcr 
’é̂ . Coleiílor de las hmofnas menores^que 
lecogcn en el Hoípicio  ̂y dcíHnc los po- 

bi tS j qu c han qc íalir con los zepos á reco- 

g .i la s ; y que citas Cajas fe abran á fu pre- 

fuicia toaas las noches en la Contaduria^ 

donde fe tome la razon^y que los retenga ci

te Capellán en fu poder ̂  hafta que el Sába
do fe na^a la entrada en Arcas,

1 5 1 «

StC Capellán dcíHnará  ̂y nombrara los 

Pobres que puedan ocuparfe en algu
nas obras que fe ofrecen en el miímo Hoípi- 

CíOj como también los que ayan de falir quá- 
do íc pidan Pobres para algún - imtjcJTo  ̂ó 

Proceísion ; y que ningún Pobre de los com

pre-



prchcndiucs cn la Cafa, fea grandevo chico, 

horfibrc,óm iiger,pucdafaurfin  fu permif- 

fo, y que de d io  fe prevenga á la Gtiardia, y 
Soldados de la Puerta.

1 ^I j  í

iUE aya de decir Miífa todos los dias 

de Fieíla , en el Oratorio cornun d(  ̂
H oíp ido , y haga queabriendoíc las pací tas 

fe convoque á todos los Pobrcs,paraque íin 
fa'ir de fus departam entos, cuiXipIan con el 

precepto, y eíién con íiIercio,y ccmpcííura, 
y que cada mes diga vna Miífa en la Capilla 

Parroquial del mifmo Hoípicio.

1 5 3 .

O mifmo coiceutará en les dem'is acfos 
de Chriftiandad, y Virtud, fcñalando 

los dias de Confeísion , de Doclrina , y Ser

mo-



9 6 .
moncSj boE3s,de RoiariO;,y Devociones ; de 

lo qual fe fornTam inltruccion por ia Junta^y 

ic dará copia á los demás Capellanes^ celan

do eíte Capellán Mayor fuobíervancia.

* 5 4 -
Vifando el Medico ( el qual ha de con

currir todos los dias á el reconoci
miento de ios Pobres) que ay algún Enfer

m o, que necefsite de aéiual curación ,haga 

fin dilación , que le lleven dos Pobres , que 
el elija, en la Silla á el Hofpital,y que la ida, 

y fu regrcfo,fe tome la razón en la Contadu
ría de la perfona, y veftuario que lleva.

Todos los Sábados por la mañana afsif- 
tirá efte C apellán, en la hora que íe- 

ñalarc ,y  hará vn recuento form al,  y exado
del



37 ,
del numero de Pobres de ca<U«Íafe ,  que íe  

hállen anualm ente cn tbBofpido, íeñalam 
do iítio e n que juntos deban concurrir * y fin 

permitir^ que aquella hora eíté ninguno fue

ra ; lo qual hará con afsiílenda del Conta„ 

dor fnayoij y lalifta i y fecuentoferubricará 
de átnbos^ para que firva de regla ctí laCóm  

tádmia:, Panaderías y Cocina, de las Racio

nes , que fe han de abonar en las quentás de 

ía demaha figuiente, y fe dé noticia en la 
primer Junta»

Vra otro fegundo Capellán* á cuyo 

cuydado íc pondrá la Capilla Parro

quia* que ay dentro del HQfpicio:, y atender 

rá: á du-culto, y ajeo, y ¿á qüe no falte en efta 

Capilla la lu z , y Lampara ai Santifsimo Sa

cramento, que debe alli reíervaríe*y el Oleo
N pa-



p^ra la Santa-Uncion de ios Pobres Enfer= 

mos, ó depcndicfttcs, que dentro d é la  com- 

prchcnfion dcl Ho fpitai Real fé oírecie re ,

D irá Miífa todos los_dias de Ficfta en la 
Capilla Parroquia , para todos los 

MaeílroSj Oficiales, y dependientes del Hof- 

picio ,  y dentro de ocho d ias, á ocho dias, 
hará la renovación del Santifsimo Sacra

mento»

1 5 8 ,

SErá el principal inftitttto défte fcguñdo 

Capellán, la afsiílencia ,y  cuydado de 

los Hofpitales de Unciados ,  y Locos, que 
eftán dentro del Hofpicio ,  y de que;fe ob- 

ferven las Ordenanzas particulares ,  que ay 

para eftos Hofpitales, fus Enfermos, y afslL 

tentes, Afsif-



99.

\  Ssiítirá todos los días  ̂a la hora de la 
^  comida^ ai Hoípital de los Locos Ino= 

centes y los vifitará dos veces cada dia^ 

cuydandodeq fe guarde con ellos toda ca

ridad en la comida, abrigo, y camas, y en fu 
curación, obíervando fi ay algún cxccíTo en 
el caftigo, y mandando á fu Aicayde lo que 
deba executar, ó dando quenta al Juez qiiá- 
do conviniere, :

1 á o ,

A  Ssiftirá continuamente en el Hofpital 

^  de las Unciones, en todo el tiempo 

que duran las dos Camadas, ó temporadas 

de Primavera, y Otoño, y celará, y cuydará 

de la.afsiílencia de fus Enfermos, adrninif-, 
tracion de los Sacramentos, y de auxiliar , y .• 

N 2 en-
n



lo o .

enterrar* los que fallecieren:  ̂ y atenderás 

todo lo demás que conduce para fu cura

ción, manutención, y limpieza.  ̂y á que afsif- 

tan puntuales los: M edicos, y C irujanos,*  

cuyas: viíitas ha de con currir, comunicando 

las ordenes á los Enferm eros, y Cocineras, 

para que eílc to d o p untual,y  nada falte.

1 á  U

O E . nombrará otro; tercero Capellán , que 
^  cuyde de la educación Chriítiana, y ar

reglada de los Muchaehos,que paíTan de feis 

años á fus: reípedivas clafes ,  debiendo árre- 
glarfe á la mayor áísiftcncia en la  Cafa,  y 

velando;ficmpre.-cn evitaraqueilos juegos,y 

trave.íuras,.de que pueden, refultarinconve- 

nienres, ó deídjízcrr de la  buena crianza, y 

Santo:temor de Dios„atcndicndo á que vi
van con quietud,, y regla.

Se-



lOI.

I 6 1 .

^ Era igualmente de fu obligación decir 

todos los dias de Fiefta Mifa en el Ora

torio  del Hofpicio y dos á lo'menos cada 
mes en la  Capillas Parroquia  ̂ Enfcnafa to
dos los dias en; la hora feñalada la DoArina 

Chriíliana á los Muehaches^ y hara queaí- 

íiftan puntualmcnfe á las horas de fuS" dtfti- 
nos,, maniobras , y Efcuela , y corregirá las 

culpaSi,y exe£0 c s , que le a^iíaren los>Maef 

t ro s N o m b ra ra  los Muchachos, qúc deben 

falir a la  afsiftencia delosE ntierros, opro- 

ceísiónes que ios llamaren»

1 6 ¡

T o d o s  los dfiisde Domingo , 0 Fieñas 

mayores ,  faldra por la C iudad pre- 
cefsiorralmcnte. com rodos los Muchachos,

dar-



loa.

dando gradas a Dios con fus Oraciones, y

cuydara de que vayan con aíTco, y modeília,

] ó

xVíediantc que para eñe Seminario ay 

Ordenanzas particulares , celará , y ' 

cuydara de la obfervancia de todas,

nom brará, y ha de aver otro Capellán 
^  R edor, quccuyde de los Niños Expo- 
fitos, y tendrá á íu cargo el goviernoi y afsií- 

tencia del Ama mayor, y demás: A m as; el 

repartimiento délas criatüras,y.buícarAmas 
para fu crianza: decir la Miíía todos los dias 

de Fiefta : recoger los Niños que fe entre

g an , ó exponen en él T orno , y Caja; poner 
fus afsieutos, y partidas, guardando en todo 

las Ordenanzas particulares, que correfpon- 

dená tila Fundación. To-



103.

1 6 6 \

Todos eííosCapcííarícs' fcndfan fu q;tt3r- 
to ,  y habitación dentro deí mifmo 

Hofpicio  ̂y no fe extenderán fns facultades 

fuera de fu eompreheníion ,n i  fe mezclen en 

lo corrcfpondicnte á las Fundaciones de Sta, 

María Egipciaca^ y otras agregadas^

/
Vrá otro Re¿for Capellán de la.Caía^ 

y Beaterío de Santa Maria Egipcia ca  ̂

que afsiflirá^y cuydará principalmente de la 
Cafa;^,y Cárcel de las mugeres M.ccogídas,fu 
maiiBtencionjafsíftcncia^ y dodiina^bacicn- 

doque fe obferven las Regías , y Ordenan

zas particulares, que fe ^>ond'rán con fepa- 

racion, y fobre las quales fe ha cílablccido 

eftaCafa,

Avrá
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í d 8 .

Vra en eíla tniíma Cafa  ̂ y Beaterío 
otro Capellán , que leparadamente 

cuyde de el Colegio de la Concepción de 

Huérfanas abandonadas j  y con fuinterven- 
cion^ y de la Redlora fe'recibanj'y íaquen las 

Niñas de cite Colegio 3 atienda á fu manu
tención 3 y afsiilenciaj conforme alas Orde

nanzas 3 que feparadamente fe pondrán en 
ella raz’on, ■ '

I (5'p ,

'S te miímo Capellán tendrá el encargo 

de afsiftir al Hoípkal de la Canvale- 
cencia de Señora Santa Ana 3 y cuydará de 

aquellos Pobres 3 y perfonas ddtinadaspara 

fu aísiílencia, conforme á las ordenes 3 y re

glas 3 que fele dieren por la Junta, y fu Juez.

CA-



CAPIf. i I.
2>js o F ie i^ L B s^  r

ttfstjh en tes  ̂ <¡ífé ha d e ¿h^ér en  i l  tí0 fp ic io i i 

^¿M e~dico;€iruj a » o ,y  ^ ^ Ica y d e  de L o co s,y  j

G u a r d ia  d e  la  T u e r ta ^  li
:.i

3 7 0 *

J o 5jrciiita:3 oId4d ®3

el Q uartd  d cP ^ o JíÚ p  
vn Sargento^ que íervirán para el refguardo f 
de íu Puerta^ fegurfeiad^ quietud^y buengo- 

©qup^iíí^mqifqs ;a^

y ropas, conforme á lo que cada d i^ tfe ^ ^ -  

cicre, yla orden qüe el Juez Superintenden- 

l l^ a ífa re  al Sargento. O Ha

a

á



T.o6 »

I 7 I .

T T  A de aver vn Medico Titular dei Hof- 

picio^ y, SerainarioSj ei qua 1 nombra
rá la Junta  ̂ y tendrá lá preciífa obligación 

de vifítar cada dia el Hoípicio, andandoto- 

das las habitaciones de muchachos j hom

bre y mugereSj y cafados  ̂para queíl algu

no fe hallare enfermo^ ó enferma  ̂de modb^ 

que néceísite gravc'cüradon, le íepáre, í 

quenta 3 para que fe tome providencia 'í!c f 
paííarle al Hofpital que correfpondc, ' I

• i

- - ■ . , - 172* - -  ̂  ̂ 1
A • ^
A  L mifmo tiempo viíitará el Hofpital de ^

los Locos^dando las ordenes que cor- 1 

reípoiidan en el dia ^eadá vno de‘lo i En= i 
fermos, í ■ r̂ r.

’l If: •; Dé!
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1 7 3 .D e i  mifmo modo vifitara d  Medico ca- 
ida dia ei Beaterío de Santa Maria 

Egipciaca, Cafa de Recogidas , y Colegio 
de HüerfanaS;, curando alli á las Enfermas,y 

íeparando á las que tuvieren enfermedad 

contagiofa^ ó que allí no íe pudiere curar.

,174.
A  SsiíHra en las temporadas de Uncio- 

^  nés á los recibos de Enfermos en los 

dias feñalados^ 7 en tod os los dias de las re= . 

feridas temporadas ies haga dos viíitas, vna ; 
por la mañana, y otra á la ta rd e , y en los re- 

cibos no informará, ni fe governará por em
peños para la prelacion de vnos á otros , y si 

fülo por la mayor necefsidad , que advierta ' 
en ellos d d  rem edio, y que no pueda llevar
agafajo, ni paga de ningún Enfermo, ^
 ̂- O 3



t&S*

\^ € iá i|^ < íí^ ^ ;3 .tsp a  eh 

toofílritf á

Kfrttííd% S^itWMktiá ®glpíííKt(íâ  (^ÉBplí^d& 
j^íeüM iátó" i ;^'tíiiydfeKjs-oéntWi?# ja:^  ̂

vtsfíáieál-M^í&a>eiííiii. (M ^úm m m w m - 
dente,

„:; :̂, :■ ^ ,& 

Tk> Qi= el- M 6Í|íit^ de Maces

liiaeentesív* 

mendaí d i c b p iiti^ ^ : ctiydadoi <jMé;fieee# 
feaWí eífes Esfettftas?,, y/e-fiatMempía ^  1®

>dtetenimck> allí í4 habiiadanvy
y  a»ydat*i ddla aísiífetífei#d¥k^ Inimv

;5 ■.



p

A  Todos aqudlbs que noflaeren füffbí6% 
y tuvieren temporada^-devalgun fo- 

iiegOj los facara algunas Horas dcl dia al 

Ja rdin, y Hueiaa,que tendrán defllnado pa¿= 

ra clibano fa ltanda  nunca de fu viii«j,

I 7  8 ,E vitará  que cnrrea vifitarlos la gente q 

iQSJpueda inquiaiaf  ̂iratanddc^ C^ 
d^maytxE cuydad©>, imot^ y cadda4 -* füi

tii44Eepaitií;lj65.Ja oomldâ ŷ cena,:

cofa perteneciente a la í^43di^«cfíídor>¿ Ca?T 

mas de los Locos Inocentes : Y ferá afsimif- 

mo de fu cargo^cl que fe lave,y cofa la ropa,

. 'T aten»
■■MI ]i I * I' I n I,. ;.iiiii.iji.ij!.iJ  .



n o ;

atendiendo particularmente a que aya h  
limpieza quepueda conícguirfe.

ij '1,

::::r::'gAPiT. 1 3 .

^ £ L - J^£STUcy^J^O, l { p T E £ J ^ , Y

hddgjco, 4^1 idojpif M perfpt^as . i

dehea ocuparfe^

trr-'í'i j 8 0 .
• • : í<

aVéi° vn Ropero  ̂ó perfona qué 

cuyde de íaRoperia^y Veftuario de los 

Pobres^ al qual íe le dará fu Oficina  ̂ y fítio 

donde pueda tener;, y dépofitar el furtido de 

Ropa.s .hccbas >y cofidas, que fe le entrega-í 

rán>;para quahdo llegue el cafo del Repartí- 
mientO;, y y  eftuario,; ,1  ̂ \

Pa-



XII,

1 8 í .

i Ara íu quenta particular dara redS® j

íetomatá'iiazím en ia ¡OcmtaduriaAyel i
numero dc^iezás'^íqúb íe le entrcganyató de ¡ 
vcfiido^ como de calzado;, con diftincicn de 

íüs efptéim/y-UeíbmMíp-^- tom ando reígm r- ¡ 

^O /y'cdnlD dcrctddd-jnéz vdlverá á íalM a f 

R o p a , o Calzado en el día 3 ó tiempo qnc fe

i í -b  J i í i  n i í í ’-'Síe ^

Era de fu ob ligación e! recoger la Ropa, 
y calzado vlejp j; que fe defechare, y i 

prqcurará que íe aproveche la quefpucda ? 
cqrrponeríe,qqn chreconocimiento de yn ? 

P.fipial de SafcC jy de la R opa, y calzado 

afsi compueftq 5 íele liará cargo 3 y e ld a rá  ¡ 
razón del trapp^ que íe juntare deíechado» ?

To- I



i

:®E2.

.1 8 3 ,

*Ocia k  Ropa,, ¡y cahaáo:á€¡ÍQs Pobres 

¡fcrarpncciíIamcBtc 'dcJosrgcncros qoe 

-íe trabajaren dentro dd,HofpLcio,y, los bom- 

bix’s.^ymachajdiQs’íe;ks^ueítirá ác.-Pafto,dc 

da 'tkrr4 ,,.k,k:s mugeres'fc-ks^ckPAiesgftar 
«^d'áfkícs dcS^yeta .raskjj^ylos ;Juboae&4 e 

:Eftamcña3 y íc Ips darak .xada vno de los 

Pobres dos camifas  ̂de m odo, q.se,>ficmprc 
tengan para m udarle, debaxo de la cuenta,, 

y razón que fe llevara en d  Labadero,

■ . : „ ; L  ‘ . í l  8 4 * '  - ' ■ ' :

fcnalará tiempoIRxo del áño„ en que fc 

^  de vn Veítuario general'á todos !ós*Pó- 

' brcs^'deias'piezas qiic neccTsitarcrí , y"fí en

tre eftc tiempo ocurriere alguna neccfsidad„ 

ó los Pobres que fe recogen de nuevo^ vinie
ren

... ,  ̂ ...... ,,

II

Í,



I I 5.
ren fin ropa, fe Ies dará lo que el Juez deter

minare i y al Seminario de Muchachos íc les 
renovará la ropa cada ícis meíes. -

I 8 j s

Q E rá  prevención , y furtido en efía Rope- 

^  ria , de la Ropa corrcfpondicnte á los 

Niños Expofitos, Mantillas, Camiías , y Pa
ños , y fe repartirá con la mifma formalidad, 

y lo mifmo fe exccurará con la Ropa de las 

Camas, Colchones, y Covertores.

1 8 6 ^

O E  ha de nombrar, y feñalar vna mtigcrdc 

^  govierno, cuydado, y fatisfaccion, en 

cuy’o poder fe ponga toda la-Ropa de Lino,y 

Cañam o, para que fe labe , y íimpre, reci

biéndola, y volviéndola con qaenra , y ra
zón. - - .

' P Se



í 14.

1 8 7 .

le d aran a  cfia Labandcrá quatro ̂  ó 

^  fds miigeres, de las que eñán en ei Hof- 

p ic io q u e  fcan ayudantas en fu trabajo  ̂y 
las q̂ ue edla eligiere^

1 8 8 .

^ E l a b a i i n l a s  Ropas decadavn-a délas 

^  clafes^ en dias diñintos de cada fema- 
na 5, de. mod,o  ̂que vn dia fe labe la de los 
h o m b reso tio  la de las m ugereso tro  la de 
ios Muchachos^ y otrolas délos Enfermos.

1 8 p .

T ^ T O  fe facara para labar Ropa alguna 

^  del Hofpido, y dentro de el fe tendrá 

vn Labadero grande acomodado ̂ y feguro^ 

para que la Ropa no fe extravie ̂  con toda.d  

agua coniente,y ncccíTaria para k  limpieza^ 

y difpoficion para las coladas. Se



H 5 --

I p O .

dará todo el Jabón neccffario^ ó el 

íc a juila re con la Eabandera principa^ 
y fe dara para las coladas toda^ la ceniza de 
las Cozinas^ y la que prodüxerc el Horno de 
PaO;, con cuya obligación entrará el Pana
dero,

1 P K

l'N cada vna de las habitaciones j y da- 
fes fe ha de feñalar vna perfona, que 

tome delaLabamdera mayoría Ropa faba
d a y  la r e p a r ta y  entregue entre las perfo- 

nas de cada clafc ̂ yaecoja la que fe muda

ren  ̂y quitaren cada femana^. y entregarla 

. con quentaj y razón a la Labandera,

■ '-V - ' . ' ; . i p  2á
feñaiarán feis rnugcrcSjdc lasque ay.cn

^  elHofpicio^ las quales fe les deílinará
P 3 fo-
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folamente ,  para que compongan , cofan  ̂ y 

remienden la Ropa que fe labare; y Ia La- 

bandera principal tendrá clcuydado deie- 

parar la Ropa que necefsite compoííura  ̂en- 

tregandofela para efteefcóio, y con quenta^ 
y razón á efías mugeres».

CAPIT. 14.M  \M ’,^KUTENCIONy. SUSTENTO^ 

y  raciones de los Tohres^ODefpenfds

yTmadería^^ ferfonas^y Oficiales^ 

que de- a^e-n en ellas,.

' - -r -.-D c:;

\  Cada de los RoRres,. hombre 3 a  

^  ^  muger 3 que fe-an mayores de catojce 

años 3 fe les dará de ración en cada 'm. día 
veinte y quatro onzas depan, diftribuydo en 

almuerzo, comida, y  eeita,y á ios niños hafía

ca-



ll" ] ,
catorce años ,  fe les dará diez y f-is onzas de 

pan, y lo mífmo en el Colegio de huérfanas,

I P 4 ,

O E  les dará de radon media libra de car- 

^  ne bien compnefta ,  y pefada ,  vn plato 

de verduras, ó vituallas,  y el caldo eorref- 

pondienre para fu íopa, y por la noche vn 

j plato de legumbre compuefta, y guifada, y á 

los menores de catorce años íc les dará vna 

■ tercera parte menos de todas las efpecics,

IN los dias de vigilia ,  y viernes del año 
fe les dará vn plato proporcionado de 

legumbres del tiem po,y otro de Pcícado de 

la cantidad que fe fdíalare, íegun eípccie, y 

todo con el condimento.

En



118.

í 9 ^ ,
'N  Ia noche de N avidad, día? primeros 

de Paíquas  ̂ó otras Feílividades ̂  que 

la Junta fala laro , y tuviere por convenien- 

rcj fe les dará algún extraordinario , órega- 

lo particular^

^Omcrán de comunidadeada VM de las 
clafes  ̂y no fe permitirá facar ración 

ninguna, para ningún P obre , no viniéndola 

á comer publicamente al Refedorio, ni fe 

tolerará que fe las puedan vender vnos á 

otros, ni que aya fegundas meías, fino es que 

cada dafe ha de comer en fu hora feñalada.

í p 8 ,

SE formarán los Refedorios inmediatos á 

las Cozinas,y en d  angulomaspubiíco

de



Jl p.
de Ia Caili^yno fe impedirá á las perfonas de 

fuera el que entren á ver comer á los Pobres^ 

como no cftorvcn;.y las horas d£ comida y 
cena para cada clafc las fcñalará la Junta.

t p p .

^  Ssiftirá todos los d ia s , at tiempo de la 

^  ^  comida j y repartimiento de raciones^ 
el Defpcnfcro de HofpiciO;, vao deles tres 
principales Capellánes^^conforme entre si fe 

convinieren, y fi huvicre alguna queja entre 
los Pobres, íobre la cantidad de la ración, ó 
que eftá mal compuefta, lo examinará por 

si,y hará cargo al que tiene la obligación de 

refponder de e llo , y fi íc defcubricrc exccifo, 

ó fraude mayee^ dará quenta al Juez Supe

rintendente,,

Las



120,

20 0 .
As Cocinas -cftaran fuera de la fabrica 

principal de la C a ía , portícu íar el 

ricfgo del mucho íhego, y tendrán agua cor

riente , y continua dentro de la inifma Cozi- 
na, y Quarto p a ra d  Cozincro, con vn peda
zo de Cerrado Huerta libre, para fu limpie

za, ydeíahogo,

2 0  r .

‘A de aver vn Cozinero principal,que 

cuydc de dirigir la C ozina, recibir, 

componer, y repartir toda la comida , y ra

ciones, y fe le darán para ayudantes de fu 

trabajo quatro hom bres, y dos muchachos 

délos dclHofpicio, y les que él dixere que 

fon mas á propofito para eñe íervicio ,y  que 

puedan inftruiríe para en adelante.

Se



,íi!2a. ' p

a o a .

le-entfegarana cftc Cocinero los p d -  

trcchos neceíra^ips^^ara fu mane jo , h t- 

.ciendofe de ellos Inventario.^jcuydará -d-e 

^  comidas ía?oijg-
das á las h Q r ^ :k m M m  deppadd4. j  cjciia.

a - o j , '

del targdded le-C ocinero  el eñeert-
^ ^ ^ d e r la s  tüces-f
-como.particulares del Hofpido ^ cuyos fu 
tío s , y numeros'feñalaráy ylos encenderá a 

las horas regulares de Id c rh C y  Véfáhb; '

• 2 0 4 .

’'‘®d^da!^maHaftas-íeiibirá'dc«Mnojic 
{j ..el Dé-fpenfcro'iás-FaéÍoncs .pefadast!e 

Carne yy^P-efcado^fcgurtlaLíftaj quelano-^ 

oheantes iohud-ere dado.» en la  Contaduría,

Q . pi-



para e í^  cfetSoj de modo que nunca pueda 

tenccmotivo de decirj^-qucfiirltan raciones^ ̂■ " " ' \ ■' ..■ y ' '" ,r.
-r ; -i ; . - i i i '2. O 5 ©

^Stas reglas' fe práéHcaran en quanto a 

las derriás cfpceiés, y gericrós cOmefíi- 
blbs'j^fictéflai-io paífá el%ftérító' délos 

bres j conforme á lo que la Junta  ̂y fu Juez 

contrataífen^ bcapitulaflcacoacl Cocinero^,.;í ‘í > ;v> l i  O U . . . Í - : - ■ i
P^yeedQíad Comprador kmediante que ef- 

tas providencias fe deben variar  ̂ fegunlas 

clrcunííancias de los dempos^y cl modo que 

pueda tener mas conveniencia, , - , . ■

SO d’a

S E ba de nombrar otra perfons * qiíe cuy- 
.. :dfi déla,Dcípen& ary en cuyo pode#en- 

-tre generalmente todo locomcttiblej. y que 

. entra por mayor para d  furtimiento de d
Hoí=



1 33 .
Hofpicio j de Io <jual fe ha de tornat' razón 
CB la Contaduría  ̂ y por ella íe le hará .car

go > como también del pan que ci Puñalero 

pene cada día en cfta Dcípenfa,

a  0 7 ,

^ ^ E rá ’dé la obligación d d  Üefpcnfcro el 
^  tomar todas la's noches en la Contadu-‘ 
ria larazonj y liña de las RacioneS;, que cnei 

dia íiguicnte íc han de dar  ̂fegun el numero 
de los P o b r e s y  entregarlas por pefo al Co

cinero  ̂ apuntándolas en vn Libro para fu 

refgiiardo j y efla L i ñ a y  Libro le feryirá de 

recados para Ja falida de fu qiienta, -  

. ....

Á“dc üfsiñir elDefpcnfcro á la comida 

de loá Pobres, y fi por accidente fo- 

braren algunas raciones  ̂ lo tendrá prefeate 

CR-cl repartimiéfo inm.ediato. ' Q i Ha

í= #  2̂  
V íf



I

2© er.

A cie avcr vii PiUaderaoBligado pc>r 

eontfat‘& á' pcinef en cl Hbfprdp ;, f  
fu Dcfpenfa rodó ei^pan cozido ;>que fca fie- 

ce0ario para el gaño-, y manutención de el 

Hofpieio, de modó^ quc nunca falte á.la hor 

ra de hacer el repartimiento  ̂ y que aya de 

fcr de buena calidad,y lo ha de entregar por 
pcfo.

. i

FaiíadeBo ha dé y iv irdéátro  de la 

d<5ta|>r»cfeen&)iSi.del Hófpicio^. y fccoze= 

rá cl pan m  y  fedmo  ̂que fe halla
en c l p a r a  cftc deíHoo  ̂y en cafo que faltc^ 

ó no fea de calidad ̂  fe le tomara ,  y facara 

prontam ente, de lo que en fu panacícrpab. y 
horno fe hallare cozido ;, b de las Tiendas 

inmediatas por quenta dcI Panadero.

J



1:25̂ -^ I I ,S E le entregará al principio dc cada: me$f 

ia porcion de trigo ,  que prudeatemen- 

te ffe eonilderarc poder confumirfe^ iacaado- 

fc d  trigo dc los Alhories , tomada la raz,on 

enla Contaduría ,y  con Ia formalidad ,,que 

cn cfte aifunto queda prevenida^

2 1 2 ,T odos losmcfes fe ajoftará Ia quenta 
con eñe Panadero , del trigo qué hu- 

vk re  toinado^y libras de pan cocido:que bu- 

viese entBep.do ali DefpenfeE©-, con quien 

principalmente ba  de llevar dfa-quen ta , y 

de furtir;,y abafteccr igualmente- t í  Hofpital 

de Unciados * en fu s  temporadas ^ de  pan 
flo£eadOj,y de lo mejor parados Eñíerme^..

Si



i%6.

2.-13

O í  conviniere , que de cña panadería fe 

^  furta^ y abaftczca el Colegio de la Con

cepción délas Huérfanas j  fera de fu obliga

ción el hazcrlo^ y íi aquella cafa quiíicrc pa

nadear por fuquentaj fe podrá entregar en 
cípeele de trigo la cantidad que corrcfpon- 

da á las raciones^ que ay que repartir en
tilas.

CAPÍT.
D EL tíO S T lT ^ L  D  E  LOS NihOS E X -  

pofitos,fu  regimen, ygo)>lerm ,y perfondj 

que dehen ocupar fe  en fu  euydadoi:

2 1 4 ,

T~^L Hofpital de los Niños Expofitos y fu 

govícrnb^ ha de citar debajo de la Ad- 

m iniítracbn, y Contaduría General de el

Hoí-



Hoípido j 5 en cafas in»ediatas  ̂con co-mn- 

nicacion dentro de él  ̂por lo que toca á íu 

dirección^ qucnta^ y raion jen tm da,y  falida 

de fus rentas,

ESta Cafa de Expofitos tendrá íeparada^ 

y retirada fu entrada  ̂ y falida 3. y vn 

Torno 3 ó Caja publica 3 donde fin nota 3 ni 

rcgiílro fe puedan poner las criaturas-*

-T Endrá Oficinas feparadas de labadcro^ 

y Cozina 3 con e! agua continua 3 y 

corriente3 que ncecfsiraic 3 con Huerta 3 ó 

Jardín aparte para fu extenfion3y qúarto cu 
ias mifmas Caías para vn Capellán,

Eñe



Sktr Vmm
53.8 ,

a  1 7 .

'Sté'Capcnah'-'áirá MiÓa á las Amas, y 

, d cmásfirvicntes rodósicrs Hias deTiéf- 

ra á hora acom odada, y cuydafá del buen 
govierno, dodrim  , y dirección de aquella 

familia, y que fe cumplan cftas Hcgias,;y Or
denanzas,

2 í 8,

T T J  A de aver -vn Arrra m ayor, y general,

- A  muger de govierno, virtuoía, carita
tiva , y diligente , para que cuyde con.celo 

de las criaturas, y las recoja del Torno ,:cer= 

ca del qual ha de tener fu habitación, y.ca- 

ma, y tomando, y recibiéndolos Niños, con 

la ropa, feñas ,y  papeles que trageren, dasa 
luego avilo al Capellán para que ponga fus 

afsicntos.

No



1 2 9 .

i  í p .

“O íe ha de inquirir  ̂fcguir, ni bufcar á 

la perfoiia j que vinieííe a poner los 
Niños en el Torno ¿ ó Caja  ̂dexando para 

ello vna total libertad^ ni fe ha de obligar á 

qudasperfonas que las traxercn den alguna' 

coníignacio n , y limofna, y fe han de recibh' 
todos los Niños que traxeren^yembiarende 

¡as igleíiasj y Parroquias, ó los que entrega
ren las Coma dres  ̂M édicos, ú otros fugetos 

conocidoS;,y de buena fc^ y todos ios que fe 
remitierenper lasjuftidas.

2 2]

IN cita Caja j y <Cuna fe han de recibir 

todos los Niños Expoíitos, queicha- 
naren»no folo dentro déla Ciudad dcGrana- 

dai^íino es de todos les demás Lugares de fu

R Ar-



I JO.

Arzobifpado, los ĉ uaÍGS [os remitíraíi las 

Juíticias^y Vicariosdc los Paftidos,tnediain- 

te gozar eíta Fundación de íu coníignácioh 

en las Rentas Decimales : y lajconducion fe 

hará en la formaque íe acofíumbra.,

'" X  z  I . -

T T A deaver cíentro de cfta Cafa quatro 

Amas dcafsichtO:, yrciidencia^ entre 
las quaics fe repartirán las criaturas  ̂que en 

los dias fueren cayendo  ̂en el Interin que fe 

entregan á las Amas forafteras que fê  van 

recibiendo^, para que lleven á los Niños á fus 
Cafas^ y Lugares.

2, i  2 ,

A  El Ama mayor^y las quatro de refiden» 
A  fe les ícñalará el falario ̂  y radon 

que lep a red e reá  la Jun ta , que necefsitan

pa-



mam
J$ V

para íu bjrjsn alimento  ̂ y a las demas Amas 

eftrañas  ̂ y forafteras íe les dará el íalario 
conforme á cfiilo,

2 2 3 .

A Ninguna Ama íc le cncargará^ni entre- 

,gara más;^ueivn Niño;> ni permitirá, 

que tenga ninguno de cita Cuna  ̂la que tu

viere otro de fuera ni podrá, ninguna de las 

Amas tener e l N iño, que fe le entrega >'en fu 

poder mas,q,ueares años V y  medio , ni pagar- 
O c  defpues íalario alguno por cita Funda» 

cioui porq^ueenjlegando cite tiempo^ fe han 

de quedar los NiñoS:, y Niñas'.en ci Hoipicidi 

donde ay providencia para fu crianza. -

N ' ^224.  ; .' ■ ^

N  cites tres años, y medio fe confidera- 

rán el primero de ladancia , y los dos_,
R i



I rs2.

y medio ac deftete,y afs^rft'eñeías, y en cttos 

vltimos feregulará mas moderado eí faiario.
-lí •• • -

2 2 5 .

Y  Os pagamentos y combocátorias ge- 
 ̂ ncraies de las Amas  ̂y Niños, fe ha- 

raneada tres mefes, en diás feftaladQsáque 
íerán mediado Febrero,, Mayo ,, A goño^ j 

Noviembre, en cuyos dias concurrirán to
das , y fe les ajuftárá á- cada vna la quenta 
por los lábros. de entradas, y entregas,y eer» 

tificaeiones de maerte, que prefentaren, y fe 

les defpaehará ,  y pagará brevemente ,  y fin 

moleftia ,con  concurrencia del Capellán de 

Expofitos, el Contador mayor, y autoridad 

del Juez Superintendente, teniendo para 
ello facado délas Afeas el caudal que pare
ciere correípondiente.



1 3 3 -
2 i 6 .

El mifmo tiempo íc hará reconocimien- 

 ̂ to de las criaturas, y la que íe hallare 

mal fufientada, débil, y fin afeo , fe le quita

rá ai Ama ,  y dcxandola en la Cafa , fe buf- 
cará otra,

2 2 .7 .

N la primera falida dtlExpofito,y quan

do fe le entrega á el Ama ,íe  le darán 

para fu abrigo, y limpieza dos cinbolturas ,ó  

veítuarios para el Niño, que fe compondrán 

de dos camifas,dos.paños blancos, dos man. 

tillas de bayeta, y vn rebozo de lo mifmo , y 

cada año en la comboeatoria , y recuento, 

que fe ha dehacer por Noviembre, fe dará 
otro veftuario enrero, para cada vno de log 

. NiñQS,que httyiere,proporcionando el modo-
de



I 3 4 -
de veftuario á el e íhdo , y edad deias cria
turas,

2 2 8 .

I^ L C a p e llá n  tendráclcuydado^y folici- 
 ̂ tud  de que no falten A m as, y las reci- 

b,rá ccn aprobación del jVíedicOj y Ama 

principal  ̂y al tiempo de entregarle la cria
tura dcxará puefío el aíslente del dia déla 

cntreg3j elnombrCj cííado^y íeñas d tl Ama 

y de la C a lle , ó Lugar donde rcíide ^paralo 
qual tendrá vn Libro íeparado  ̂ donde eften 

_las partidas de las íalidas de los Expofitos,

2 i p .

 ̂ I  ^Endrá eftc Capellán otro Libro de en 

tradas de Expofitos, donde fe pon

drán los que fe reciben , con el dia , mes > y 
hora en que entraron , edad que fe puede 

regular, íeñas de la criatura,y déla ropa con

que



que viene'; y en cafo de traer alguna anota

ción j, ó papel, íc copiará en la partida , y fe 

guardará original con fu no ta , ó cita ; yfc 

notará también íi es perfona conocida la que 
le entregó.,

2 3 0 .

OS Niños que no conñaíTe en baftante 

forma cftár bautizados, ó no traxeren 
las Certifícaciones , fegun las reglas canoni, 

cas ,  fe bautizarán luego en la Parroquia, y 
fe pondrán en fu partida el dia de fu bautif- 
mo j íu nom bre, y Padrinos, y lo mifino los 

que traxeren certificaciones fufícientes,

2 3 1 ,

T ^ E n d r á  cftc Capellán otro Libro en que 

lleve íu quenta del gafto diario, y or

dinario de aquella C afa , y de los falarios
de!

, ■



17, 6 ,

d d  Ama general, y Amás que alliíefiden , y 

le ftrvira de recado para íii abono, no exce

diendo de las ordenes, y reglas que fe le hu- 

vieífen d ad o , y íi fe le ofreciere algún gafto 

extraordinario, dará quentaal Juez Supe
rintendente.

2 3 2 .

A  El tiempo que fe hazen los pagamen- 

tos , fe reconocerán los N iños, y Ni
ñas , que por tener mas de los tres años ,y  
medio fe han de.quedar en la Cafa , y fepa- 

rar de las Amas ; -y con cfedlo los que afsi fe 

hallaren, fe retendrán, y paífarán.á vn quar

to ,  y habitación d ti Hofpicio , que eífará 

deftinado para eftc efeAo , y para los Niños 
de efta edad.

En



1 3 7 ’
■ A . , . : .  -:

eñe quarto avíá quatro mugeres fe- 

ñaladas  ̂que fcan á propoiiro para af- 

ííftir j y cuydar á elias criaturas  ̂y procurar 

en todoíu  limpiczaj, y falud^ y Ies enfcñarán 

las Oraciones Santas y primeros rudimefi-' 
tos dé la Ley d t Dios, ' .

. - ■ ■ -

SI como fuelc fuceder^ quieren ias Ámas¿?
que han criado los Niños  ̂ ú otras per- 

fonas 5 que tengan inc linac iónó  devoción^ 
llevarfc,y encargarfe de algunos de cítosNi- 
ñoSaóNiñaSjpodra permitirfc;,ceífand'o deíde 

entonces el faíarló^ y veftuario de ja  Cafa,

, ■ .. ■

Sta entrega no fe debe hacer con faciii-. 

 ̂ d a d , ni fin. conocida feguridad de la i 
S cria-



criatura^ aunque la p ro h ijé y  adopte el que 
la lleva  ̂y avrá de preceder informe , y  cxa- 

, mcn dcl Capellán Rcdlor, que fuere delá 

‘ Cuna j de las círcnnftancias, y pofsibilidad 

delfugeto , q quiíieré enea rgarfe dcl Niño^ 
Q Niña j y aprobadolo el Juez dcl Hofpieio, 
fe entregue el Nmo^ó Niña para fu crianza,

2 3 deQ Ue el que fe encargare de algún NmO;, 

ha de dexar otorgada obligación^ 
con las condiciones de que no ha de tener 
falario^ y que le ha de dar de comer^y veílir, 

educar j yeníeñar^ íegun correfpondc á fu 
edad  ̂y que cada año por Junio, vifpcra de 

San Juan, ha de traer el Niño^ ó Niñaá prc- 

fentar al R ed o r, para faber fu eftado, y pa
radero, y reconociendo que el Niño, ó Niña 

no cRá bien cuydado, y educado, fe le qui

ta-



1 3 9 .
tara  ̂y quedará en dicha Cafa  ̂aunque le 

ayan prohijado,

'Odos ios NiñoSj ó Niñasjqire afsí fe lle

varen por pcrfonas particulares;, que

de razón en la Contaduria;, y la llevará tam

bién el Reáiorí y fi al tiempo déla re viña;, 
que fe ha de hacer por dicho dia viípera de 

San juan  ̂faltaren.algunos, fe bufearán ,y  

recogrrán  ̂ dando cI Redlor vna liña o no
mina.

3 8 .

Os Niños, .y Niñas que fe quedaren en 

el Hofpítal, eñen juntos, y en vnas

mifmas Salas, y debajo de vn mlfmo cuyda- 

do, y en llegando á feis años,ó antes fi pare-; 

ciere  ̂ fe íepararan , y repartirán, y a viendo 
>. S z caví-
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cavimcñto en el Colegior cíe la CGuecpcioHy 

fe paliaran lasNiñas que alli cupieren^ y en

traran en él y las demás Niñas íe quedarán 

en el Hofpíeio eon fus Maeítras á la labor, 

que les corrcfpondiere; y los Niños conius 

Maefírosá las primeras k tras,, y .Dodrina 

Chiiñiana ,  en aquellos añosen que no pue
dan tener otro deíHsio.

. d Z , . su;

T ^ B f d e .  el tiempo en que eños Mucha- 

chospuedan em pezará trabajar¿ fe 
|es paliará ,  y pondrá en las clafes, y Salas, 

que ocupan los Muchachos de la Providen

cia , donde fe exercitan en las maniobras ,y  

fegitiran las Ordenanzas, y reglas , que en 

quantó á eilós fe prevendrán. “

CA-
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CAPIT. i6.
TjEL  S E jM N .^ S J p , r  E SC U E L A  G  E^ 

n ersl Je Ies Eliños ,  y  J^íuchachos ,  fu  edaea- 

^cion^y afsidencta :,y d eU re^ ld ,y  orden 

^ue ha de Ayer p4ra  fu  en- 

feñanr^l
. JI 1.

JOrque en la Cmdad efe Granada fej ex-; 

perimenta el grave ciano^q fe cania pOf 
el ab-indonQ, y dcfcuydo que ay enlacrianzi 

de Jos M uchachosy fe halan  tantos perdi
dos por las CalIcSj y PlazaSiHprnoSjy Puer
tas de Igleiias, de que refuka dcfpiKS fu ex

travio, y perdición,, fe ha de erigir y fundat 

dentro del Hofpicio vn Setninario generat, 

donde fe reco|an todos los Muchachos , que 

fe hallaren de cfta cfpecie, donde íe les man
ten ga,eduque,y enfeñe. To->

. I i- i í- 'v ir - .- i—jEíT ;
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. 4 1

Todos los Muchachos que íe pufiercn en 

cfte Seminario, hán de fer mayores. 

de fcis años, y menores de quince,y luego q 

lleguen á cfta edad, fe les feparará , y quita

ra del Seminario, dándoles el dcítino que 

corrcfpondicrc,

 ̂ 2 4  2, 9

recogerán en efte Seminario todos los 
: Muchachos, que antes eftaban en el que 

íe llamaba dé la Providencia, y todos los q 

con efte tituló andaban en quadrillas pidie- 
do iimofna por todo el Reyno, mediante los 

daños, c inconvenientes, que fe han defeu- 
b iórto , y ceílará dcl todo el hombre, y con

cepto ¿fe aquella Fundación, '

/- ‘V



i 4 3 -
2

'E  pondrán en eftc Seminario todos los 

Muchachos Expofitos , que fe fueren 

criando, y le íiallarcn de la edad de íeisaños. \

2 4 4 .

^ E  admitirán en él todos aquelIosMiicha- 

chos,que fas Padres quiíieren poner pa
ra íu eníeñanza, ó para fu correccion'fin que 

por eíla razón fe les pida , ni pueda Ilevarfe 
limofna, ní cantidad alguna,, y fe les dará la 
comida, y veftido como á los demás,

^ E  adm itirán,)' recogerán todos loshuer- 

^  fanos, que en las Parroquias de Grana

da huvicíTen quedado pobres,y deíampara- 

d o s,y  fe prevendrá á los Curas Párrocos, 

que den el avifo, ó los rem iran; y lo miímo

fe



íc cxccurará con los Muchachos pobres^ que 
remitieren las Juñxías de todos los Lugares 
dcl Arzobiípado de Granada  ̂en virtud de 

las ordenes que. fe darán por la Junta á los 
Alcaldes^ C uras, y Vicarios de los Lugarcs.s 

y Partidos,
' . ■ S..

2Zj.dí̂ e '

recogerán todos los Muchachos que fe 

^  hallaren pidiendo lim oíná, ó vagando^ 
ó que por fu mal veíHdo fe conozca cílar con 

neccfsidad y mal cuydados  ̂y todos aque- 

llosj que por fu mala crianza , y coílumbres 

fe vieren que fon perjudiciales, y que fus Pa

dres no los cuydan, ni coi rigen.

, . ^ , 2 4 7 .  /

E incorporarán , y vnirán á eíle Semina

rio , los que fe hallaren recogidos en

otras



I 4 5 ‘
otfás FüEdacipacs dp,Granada;j que.facren 

para cfte mifmo Infíitutp^ y en las quales, 

para verificar que íe cumple c1 fin de ia Fun
dación, fefuek recoger vncorto nomero , y 

no fe permitirá que aya con eíie In ítitu to , y 

deftino, mas que eñe Seminario General.

- á : . : . ^ 4 8 *  ;
'Odos; eftos Muchachos batí de, eñan 

, dentro de vnos mifmos dorrnitorio:s,y 

habitaciones,.yhan de dpnnir,y comer de co
munidad, y tendrán fus Patios, y Corrales 

feparados para íü di verfion, y en fus quartos 

funde ¿efiér vría puerta' a la Capilla. ;--

J b j f  Andq.tenet;:yn,Capellán; & ¿lo  
4  k^poyiernej;ypn;M aéñio priiacipali 

que los enfeñe, y corrija.d&squales: ba^de
T tC-
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tener el q u arto , y habitación dentro délos 

miímos dormitorios»

2 .5 0 .

I ^ T O  fe perm itirá, que dentro de cílos 

^  dormitorios fe haga, ni ponga ningu» 
na m anifa^ura, ni alli fe haga labo r, ni tra

b a jo , y fe pondrán fepafados los Talleres, 

Oficinas, y Efcuelas, y en el veáido , y comi

da fe obícrvará lo prevenido en las Orde

nanzas que hablan en cfta razón,

á quanto á las horas que deben trabt-^

jar, rezar ,  comer, y dormir ,  y todo  lo 

perteneciente á la lim pieza, y afeo de fus 
perfonas,y habitaciones, lo arreglará ia Jun, 

ta,y conforme á íainftrucción lo harán cum
plir el R e^or, y Maeítro, - i

Que



?4 7

4 5 1 .

Q XJc póí k s  mañanas;,a'fites de ftí labor, 

como defpucs de comer ¿ y cenar, fe 
Ies enfene á qtie abriendofe las puertas de la 

Capilla, dén gracias á t) io s , y canten, ó rc- 

zeti las óracionc's, que fe les feñalaren,y que 
tengan vna bofa feñalada para aprender, y 

repafaria D oñilna Chriñiana> en lo qual 
entienda el Capellán.

^ S l ‘

PRoenrará el Capellán Inñruir con mas ■ 

particular cuydadoaquellos Mucha
chos, que le parccieíTen mas habiles, de mo- : 

do ,  que fe pongan capaces de poder inñruir, 
y enfeñar á los otros, j  encargará á cada vno 
de eñps, que la enfeñen á quatro , ó fds de 
los otros, teniendo vn Libro, ó,quaderno,cn 

T  2 que ”



i4^i
que eftén eícritos todos coa eftá diftincion^ 

pira-que kpa  los- que han- ciim-piido mejor 

ca ía encargo 3 porelexaiaen que- dchcia 

hacer, vna. vez. a lo menos cada femana ; y á 

los que mas íc huvieren diílinguido en la en- 

fcñanz.a de fus encomendados, fc lcs. dará 

algún premio de maravedís, dde  comida , á 

arbitrio delCapchan , publicándolo delante 
de todos en la hora de explicarles la Dodri- 
na Chrifriana, para evitar por cfte raedlo la 

emulación délos demás..

2 5 4 .Q U eel Macftro cirydedeqiie no eftén 

ocioíos, y que trabajen todos, ó fe 

ocupen conforme á la labor , que cada uno 

en fu edad,y fuerzas pueda exccutar,y apré- 

d e r, y que fe referve cada dia alguna hora 

para fu diverfion, de modo , que no fe les
opri-



oprim a,,nim a!trate, y - a , l o s  que íc v.ie- 

rcB mas aplkradosjy adelantados-, fe les pac- 

da-dar. algnsa premio,. ■ ■- ' ■

^ U e  á. l a s  b o t a s  d e  í a  l a b o r  e f l e n ^ to d o s  

j u n t o s  e n  fu s  O b r a d o r e s  ,  ó  G a la í i . is . ,  

y n i n g u n o  p u e d a  í a l i r  , y e x t r a v i a r f e y  q u e  

a u n  a q u e l lo s ,  q u e  p o r  fn  c o r t a  e d a d  ,  ó  f a l t a  

d e  f u e r z a s  n o  p u e d e n  t r a b a j a r  e n  n in g v m a  

m a n i o b r a ,  fe  le s  t e n g a  a r r e g l a d o s q u i e t o s ,  

y j u n t o s  e n  a q u e l l a s  h o r a s , . í e ñ a l a n d o  p e r í o -  

n a  q u e  l e s  c u y d e  „ y  e f te  á  l a  v i ñ a ,  y le s  i;e- 

paíTe fus  O r a c i o n e s . ,, y  D o c t r i n a ,  y  les. v a y a  

e n f e ñ a n d o  á l c e r ,

2 5 6 “,

Uc  t o d o s . l o s  d i a s a l  p r i n c i p i o  d e  la  

l a b o r ,  fe h a g a ,  r e c u e n t o  p o r  e l  M i e í -

t r o .



1̂ 5 o-"
tfOj UOficial ,<!€ todos los Machaclios, por 

t3fela, y,flqn)4na ,j yique^fi , d no íe h^- 
llare algraioasíc de cucara á;fu Rc^^Qf.

2 5 7 ,

I Ue los Muchadios que fe reccgicrcn¡>d 
vinieren de nuevo-, fe ayan depre 

fentar en la Contaduría ,  donde fe tome la 

razón, y íc entregue perfonaltnente al Rec
tor , quien igualmente lo anote en fu Libro, 

y fi es de los pequeños, fe le entregue á las 

inugeres que cuydan de ellos, y fiendo de los 

mayores, Ies pongan en la lifta , y tablas de 

los laborantes ,para que el Macñro de la El- 

laza los deftinc, y recuente.

Que



i 5 í*

2 5 8 .

jUc fifaltare algún Muchacho, por en
fermedad, ó por falir con licencia,fe; 

pafe razón á la Contaduria, para <̂ uc la Lle

ve d d  Veftuario,y Radones^

2 S 9 >

 ̂Ue fi los Padres , ó Parientes de algu
no de eftos.Muchachos, qtiificre lle

varle á,íu cafa algún dia i que no fea de tra

bajo, fe les dé licencia, Rendo feguros, y co

nocidos, avilando en la Contaduria para la 
quenta de las Raciones ,  y que fi d  Padre , 6 

Pariente, que lo entregó voluntariamente, 

quifiere recogerle, y que vuelva á fe cafa de 
afsiento, fe le entregue ,  dexando el Vcílua-

rio que tuviere tic la

Sí
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afgnn v€cinó Me Granada.  ̂ o dé ■ 6tra 
^  parte  ̂que iea íi^uro >,y conocido  ̂ pi

diere algún Muchacho^ para que le í i r v a y 
aprenda algún. Excrcicio, u Oficio  ̂fc.lc cur 
tregará  ̂precediendo las capciones  ̂y obli- 

g :ciones á íatísfaccion del Juez Supcrintcn- 
dénte¿ " t '"í.

¿ 6 1 ,  ..y

Quéllos M ircbachos, que tu vieren fiias 
adclantadós en las F abricas/y  que 

pueden ganar algún jornal  ̂ ó falario  ̂ no íe 

entregarán  ̂ con ningún pretcsto-^ a ©tro 

ífcrvicio 3 ó deftiiio, y fi los qúiíiércn fe car al

gunos Maeftros dél-Arte, hadé fcr óblígan- 

dofe á pagarles elíaJari© jornal ú<|úeMéi- 
ben ganar, y procurará-, que^nb falgan con 

facilidad , aqueiios que citan en difpoficion

de



de

ganar de cGmer.

í 5Í«
rápoco máñ̂ árfó̂ pOT

í S   ̂■

Q Ue él Capdlan mayor que fuere del 
Hofpicio haga tocios los d ias, á la 

hora que le parezta conveniente, y fin de

terminarla, vna vifita, afsi en la Fabrica, co

mo en eliSeminarió, y quc no te,y  óbfcrvelo 
que le parezca convénienté'pafá fu rémedib, 

yqtfé todos los Sabádós haga vn recuento 
general del numero de Muchachos de tod'ás 

fílales, yíepafle fázon á ía CcihtadünaV' "

■ 2, 6  j , • ■ ^

í U q los;D om ingosy Fie’ñas"deguaf- 
da ri, de fp u e s d é a v e r  c u m'pl id o_ c on 

foáídevocioncsi y miniftefios, oygan la Mida 

qticdesdffá fu Capellan,-"y vna hora deípues 

V íal-
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falgan con'íu:Reéi<)ríyrMíLeftrp procefsicHia:!-, 
mente , y con orden, por las,^alleS;dp^ eft-a» 

Ciudad, cantando el-Roíario, y la Do<ftrina, 
y vayan á hacer Oración en efta forma á ia 
Iglcíía, que fe Ies féñalare. " •

jUe por-la tarde ,  eftos dias de Fiefta^ 
fe procu re que los Padres de laGom- 

pa ñia de Jefu| hagan alguna Platica á eftos 

Muchachos, como 1q acoílumbran ,y  les ex- 

pliqiTen,y prediquen la D odrina GhriíHana, 

y los inftruyaii en ella^iegun íu Santo IníU- 

tu to , ó que lo haga alguno de los Capella

nes del Hofpicio, ó otro Predicador, y que 

en el reftó Hel día tengan’divcrfion,y afuefo, 
ócupandofe eíí los juegos de pelota, Bolos, 
ó femejantes, en q puedan fortalecerfe den

tro del fitio,y campo que tienen deftihacÍQ.
Que



r.ŷ  ' i'

mm

;2  ̂•« c- V *S* Í* ;“\ V

^ tje fc  I«i«ftniya^3e ÍHcJíne, a ?q t3 « ^  

áá-Mes!iié ;

viertn  ca^acís ComulgueRa conforme 

bkrio 5 y «xrnnefi deiosi Padres dcda^Goitte* 

pafiia ,  ó de otros Rdigioios ,  o^CapellancS;, 

que quiSerca ocupárfe en éff eminiñerio,

m ^ r  nuniero ^ y principaInT.entq de 
efios Muchachos j fe deíHnaran al tra

bajo de las maníradfuras dc.;Lanaj Cañamo, 

y Lino, y fe cuydara de que fe vayan cxerci-. 

tando en las Fabricas j i f ornos, yTelares; 
de^modo queJaJ gan,X5íjcia I es,, ̂ qu
' 7 U t - '  ^  í - i . . - - i ^ : r .  ; .5í  ■-i  - -  -  - • •  - - i ’

deip^s-eb,!#
fĝ  ipln^teneion.- YjÍQlaojentq j¡c Je |a ra ran ^ . 
de eíle Seminário.yn numero Lñajado. ,,que.^i

for-
g.?i .é: i-. -A .->¿

Y z
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, 156;
ífrm arán otro C o k g ió j^  Seminario, en que 

fciiesrin ftr u y a en 1 as qn'imcra s h e  tila 

ínÍtíca;¿:yG antoilánb, ha litando 

otfQS;minift€rios,eonforme.adas^paiti^ 

^dehanzas q u e k á  correfpóndev"^ v;. - ‘r ::,

^ t ..

2?JEZ, C O L E G I O  ,  T  s ^  j s m ^ j q o  m E

n i ñ o s  de Id  y ^ i f e r i c o r d i d  y y ‘D o U r it t d  

l'd s r e g la s  f a r t ic u ld í - e s  efue h a n  d e  

fe g u ir  y y  en feñ a n ^ a  q u e  f e

l e s h a d é  dar^ • ,

... . . I • ■> *
E todo c 1 ntimeto de Muchatfíos, que 
íerécd]^eren y  ié"Semííí¿ro Geiks 

I rali, fe kan de fepárar háfí'a cE‘numeró de
i reinca y dós,lós quépáreciefehihasTiahilci,I -• :5  ̂ í'

I



'i.

f y j ,

y  advertidos > de los qüdes fe formara otra 

diftinta 'claféj- y no fe les ha de poder cm-
" --'i

pleat-Vni ocüpáf en e i  trabajo de, las Fábii- 
eas> ni maniobras /fino es en aquellos fines, 
á lo s'quales eftaban fundados,  y inftituidos 

los Seminarios! deda Mifericórdia, y, podrí- 

na de Granada. : i* >::■

JStos Muchachos nahart d e  fer.de los 

Expofitos, ni de los que no ayan teni
do Padreé conocidos ,  pero, han deder huer-r 

fañosas délos que fcítÉngahotieia dejas Pa, 
dres,  y han dê  andár con difocnteropa,, y 

vcñido,y con hopas de color azul, de modo* 

felg^n^deqeptes ̂ ara la|^fei^£p(|i^<.de

'■ - ‘ X c

Ef-
?T 3 ^ -3 2 ;s« 7 i^ ?sr¡3 a* < tz /.^ » ír



!
’2 i 6 p , '  ; -■: ^-r: -' ': X

^Stc Colegio ha dc correr dcl miimb mo- 
do que ei Seminario- General,  aj cay- | 

dado'de fu Capellán Redor  ̂ y cn todo Io 
correfpondicnte á la com ida, camas, habi

tación, y  horas de fusi bcupacioncs, fegt&an ’ 

las mifmas reglas fm diílincion,

2 7 © ,

TEndráriyn Macñro ícpáradó  ̂ que Ies 
enftñe á leer, eícríbir, y contar, y les 

inftruya en el modo de ayudar á Miíía, y «que 

á los que' fueren hábiles fe ley enfefe acaní - 

tar, y entonar el C an ta  ifáno, o:; {- -; î>

SE lésdeñkiáfá "fiiio^íeparáda'páriar 

Eícuela, dentrd”

rán , y fe ocuparán en ella las miímas horas,

q u e
11 III
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que ios demas Muchachos del Seminario ef- 

tuvieren ocupados en las Fabricas ̂  y mani
obras,

2 7 2 »A LoS'Muchachos, que tuvieren indina- 
ciom, y difpofición para feguir los Ef- 

tudioS;, fe Ies permitirá qüc falgan > y afsiftan 

á losEíludios de Grammatica de la Compa

ñía de J e fu se n  aqudias horas, que Ion allí 
regulares, vdlvicndofc árecoger puntual

mente ai Seminario, concluidas las horas de 

fuEíludio,

' ^ 7 3 /

ASÍlidirán los decíl-e Colegio á los En- 

_ itierros , en aquel nurnero ,  que es cof- 
tumbrecn la Ciudad de G ranada, y la elec

ción de los Muchachos, gue han de aísiíHr, y

fu



16 o,

/u feñal amiento > f¿ hárá ’por el O pcila ti 
Reétor,

2 .7 4 .

¥  " \ E I  miímo modo fe executará;, filospi- 
dieren para las Próccfsitíries ,'ó  para 

quefírvan de 'Acólitos  ̂ ó otros mijiifíerios 

en las Iglcfias^ y Conventos,

‘ j?
2 7 5 ;

/¥  Q udlos Muchachos, que fe les vieífe 

A  rnas habilitados  ̂ y aprovechados, fe 

les procurará ayudar para fu conveniencia, y 

acom odo, fegun lo que prudentemente de

terminare la Junta,

" 2 7 ^ *  Á
í:'"

^ P o r q u e  es regular, ¿idefíbs
Muchachos, como íos'dél SéfnífíaVio 

C enerai,  fe quieran facar ál gÜncs phr Jube

tes,
M. '!!»
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toSj y cafas conocidas para emplearlos en íu 
ícrvicio ícpodrán entregar quando parez

ca conveniente con la licencia  ̂que prccc- 

. dido informe dará el Juez Superuendente, y 

conla^obligacion^yrconocimiento de bol- 

verle á entregar la períona, que lo faca  ̂ ó 

dar razón en cafo que no fe mantenga en íu 
fer vicio,

^ 7 7 ",Q Uando falicre^ófaltare alguno.de los.

treinta y dos muchachos de efleCo- 
Icgio^dará luego quenta el C apdlan Redor 

al Juez Superirendente  ̂ para que con íi¡ 
^cuerdo fe ponga  ̂y elija otro délos d d  Se
minario Genera h

X CA-
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CAPIT/ ] 2 ,

L ^ S  CLASSES ‘D E  E tO J^ E ^ S  To^ 

hres^ y ie j o s w h ahíles, que fe han de rt̂ -

coger en eltíofpicio,y dc las muge--
res, y  cafados, fus reglas, y  

góy>íerno.

2 7 b ,

Hofpicio fe han de focorrer las 
verdaderas necefsidades de todas las 

Perfonas mayores que por si no puedan 
mantenerfe  ̂ni trabajar̂  ni ganar la comida  ̂

fin diñincion de fexo ̂  edadcftado ̂  ni Pa
tria,

^ 7 9 •

T 3  Ecogeraníc todas las perfonas, hom- 
breŝ y mugeres  ̂que fe hallaren men

di-
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digandO j pidiendo^ ó vagando , y todas 
aquellas , que íe reconocieren por fus feña- 

les, que padecen grave nccefsidad^ ó fon in

hábiles.^ ó im pedidos: Y íerccebirán en la 

Cafa todos los que voluntariamente fe aco
gieren á e lla , no teniendo de que fiiílentar- 

fe^y á los que fe hallaren fin abrigo , ó ropa^ 
íe les dará la ncccífaria,

280,

'E reconocerá expecialmente y experi

mentará la. calidad  ̂ ydifpoíicion de 

los que fe recogieron, y los que fe hallaren 
confuerzas, y proporción para traba ja r, y 

ganar de comer, y que por vicio, vagancia, 
ó otros motivos no fe aplican , y fon de los

i

comprch.endidos en las Reales Pragmaticas 

de Vagamundos, y mal entretenidos , fe da-.

Xi.
I - i » . " ™ - r »  i . im i i i  I I  I I  « V  ' ' "
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rá quenta al Pr^íidenté j,para que conferme 

i  ellas determine íu deíHno  ̂d defeubrien- 

dofe delito grave  ̂pueda remitirlo á las Juí- 

ticias p ara íu averiguación^ y caítigo,.

^ 8  í e
A  Los hombres,, viejos, degos;,y impedi- 

^  dos, no íc les preciíTará a ningún tra  - 

b ajo, mas que al que prudentemente toma
ren para íu diverfion ,  y los. que pudieren 

c ommodamente trabajar, en algún modo, fe 

proporc ionará conforme íus fu erzas.

E íepararán doce de los hombres, que pa

rezca n de mas razón, y confianza, para 
que lalgan con íus Inírgnias,y Cepos á pedir 

la limofna,yafsiftir á las puertas de las Igl e-

fias.
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íias, que fe dcftinaren ,  y íe prefentaran en 

ellas ílii ferim pon unos,

. 8 3 .

SE dcíHnaran otrosquatro hombres para 

ayudarites de la cozina^ y lo mifmojíe 

hará para las demás Oficinas donde fe ne 
cefsitaren,

2 8 4 .T odos aquellos pobres^que hiivieren fi

do Oficiales;»ó Maeítros de manio- 
bras^Tcxedores» ó C ardadores, pradBcos 

en las Tarazanas^aísiílirán á los Obradores, 

ó Galerías,, don de traba jan ios muchachos; 

y el Maeñro de las Fabricas los defíinará pa

ra que eftén ala. v illa , y eníeñen g, d  dirijan 

-algún numero de muchachos.
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nóbrara á vno^doS;,ó mas cicIosPobreS;, 

que parezcan de capacidád.ycuyda- 

do^ para que tengan á fu cai^o Ja limpieza 
de fu quarto , y dormitorios, d  aííeo de fus 

camas, y el entregar, y recoger Jas camiíías,
y ropa, que fe lian de mudvir cada femana, y 

el dar quenta de Jos exceíTos, ó inquietudes, 
que rcconocie0cn, y obfervaífen,

2 8 ó".

fe JiicieíTe dentro del Hofpicio alguna 
^  obra, ó reparos de la C afa, ó en algu

nas correfpnndientes á fus rentas, y:efeaos, 
fe procurará, que fe ocupen en ellas, aunque 

fea con poco trabajo , los que puedan hacer 

algo como Obreros, y Peones, y fe procura

rá en todo caío, que fe evite en efta daííe la

to-



it>7 .
total ociofidad, que puede producir tantos 

daños, y que todos los hombres tengan al
guna eípecie de Ocupación.

2 8 7 ,

'N  todo lo correípondiente á comida, 
veftuario, y cam a, obfervarán las re

glas generales, que quedan prevenidas.

- o o 2 o o ,

Capellán Mayor íerá ,  el que princi
palmente cuydc deeña claííe de per- 

fonas, y feñale nombre , y deftme los que fe 

deben ocupar en cada encargo , y dará la li
cencia de los que han de íalir, ó no fuera de 

la Cafa, y cuydará de que concurran, y af- 

íiñan á la Miíía, Platica, Confeísiones, y de

vociones, en los días, y horas, que fe fcñála- 

rán, y que todo lo cxecuten de comunidad,
den.
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dentro de fus aiiímas habitaciones ,  ha- 

bncndofe las puertas, que dcfde ellas han 
defa lirá la  Capilla.

\  Qucllas perfonasj que fe les recogiere, 

por hallarfeics mendigando , ó p i

diendo íimofna, y que no ay otro motivo 

para retenerlas , ni otro inconveniente, en 

que anden libres,y tuvieren pariente ,,ó fu- 

geto conocido,que afianEen,y aíTcguren, 

que no bolverán á m endigar, y que las ali

mentara, fe Ies podrá poner en libertad, con 

efta precaución, y apercebimiento, yíife- 

gunda vez fe Ies hallaífe pidiendo Iimofna, 

fe les bolverá á aífegurar, y retener  ̂y no fe 
les permitirá bolver á falir.

Las



16 9 »

í

- T  Asmifmasreglas fe han de obfcrvar.

en lácla íícdc  m ugercs, en todo lo 
que puede-fer adaptable á fu íexo , y dcl 

mífmd ttiddo cuydará de fu govierhov y di-, 
rección el primer Capellán del Hdípieidí-'

2 p l ,

íO E  han de feparar dellas t̂ i‘eS:,dquatro,qu.e 
rcconofca fon de capacidad > y fofíego 

para que cuyden de los niños j que fon me

nores de íeis años  ̂ y otras qua tro , ó mas, 

qtié afsíílán^i y cuyd^h Wvna'rríitgér' d t  g ’ 

vierno, que feiiomBrará' para el cuyda'do de
. .. f . - . . • .

las ffltrchachasVqñd tftuvieren en cbHoíph 
picínd^chelr intcnn'^jüe' pnMéñ pallar eí- 

Séíhinario de la Cónccpcidn ; y' también fé 
Han dedepárar otras feis,ó mas mügeres,quc 

Y cuy.

i
í

: t



i l ’̂ C,

‘ cnydcn en dLabadero de: la ropa á la La- 

í bandera principal  ̂y otras quarro para oue '
; la cDÍaHj y remienden, - i ....... ¿i
i

!■

SE deftinará el numero competente de 

mugereS:,y HiuehachaSi que foio fe ocu'

, penen hacer m ed ia sy  calzado para el gaf- 

j to^ y co níemo del Hofpicio, y todas fus claf- 

fes  ̂ de lo qual fe procurará j que aya fur-

T (

■ ■ ^

Odaslas demas mugerci fe ocuparán 

en hilar lana^ cftambrC;, ó hilaza^con- 

forme á lo que fe nccefsitarc en las EabricaS;*

 ̂ y para el fiirtimiento de ellas, cntrcgandofo 
, la lana^ cañamo^ó lino á vna muger ^que.ha 

i de ha ver para cíle fin  ̂la qual la repartirá » y

bol-



1-71-,
boJverá fa hilazS;, có»‘<|úen tá;, y razón^y avi- 

íara cic las que trabajan mejor  ̂ y íc aplicare 

m a s p a ra  que Í j les confidere algún pre
mi©,

a P 4 a

O I  para:íei:vír en alguna «afa conocida , y 
^  . fcguraíc viniere á  . pedir alguna Cria
da , m uger, ó muchacha , fe entregará de- 
baxo de las íeguridades prevenidas, ó fí 
ocurriere algún otro motivo , de que falgan 

con aprobación dcl Juez-Superintendente, y 
del Capellán,

faldra ninguna de la Gafa findieCn- 
cía dcl .Capellán, ni . dentro dcI Hof- 

' picio fe permitirá, que klgan-de íás-habita

ciones, corredores ,y  patios, que-tienen fe-

V2 ña-



¿¿Udos:3 ni que fe extravien , ni anden por ' 

las habita cienes de hombres ̂  y muchachos.

2 p d ’-,  ̂ -i' -
__ '1

Ara los cafados, que por fu pobreza, y

no poder fuílentarfe, fe acogen alHoí-
■piciOj habrá dormitorios feparados, con fus ^

divifíoncs,y Alcobas, donde por las noches

habiten juntos, recogiendofe á U hora regu=
lar, i . ■ : .

I ^ O r l a  mañana en haciéndole la feñai pa=

*■ '  ra cldefayuno,fc repararán los cafados, i 

y fus m ugeres,  cada vño á la claífe que le | 

I  correíponde, y afsi feparados fe ocuparan ■ 

todo el dia, en la forma que losdcmás de fu 

ekífe, fin que el quarto que tengan fcáala do 

para fu doraiitoüo, les pueda íe rv ir para

otro



^7 ^
otro fin; y fi tuvieren h i jo s ó  hijrs peque

ños los pondrán por el dia en las Claffcs,que 
conforme á fu edad Ies corrcfpondicren  ̂y 
vnOs j y otros comerán en fu comunidad fe- 

parada j'donde fe les refpartirá fu raciop^ 

fin que fe les permita que junten las racio- 

neS:, ni que las tomen, fino es en c! Reícdo- 

rio, como todos los dcmiás Pobres,

‘0  fe admitirá ningún cafado,qucdexe

á fu muger en otra p arte , ni á ningu- fi
na muger que no vaya con fu marido , y con } 

las Pees, y Certificaciones de fu cafamientoi 

de todo lo qual cnydará el Capellán mayor, 

y de la qu ietud , y foficgo de eftas pobres, 

corrigiendo, y caíHgando á las. que inquie- 

taren»,

CA-



1 7 4 ’

CAPÍT. ip.
' D E L O S  t í O S ' P l T ^ L E S  T^E V n ~

el ados, y  fuconyaleceuda,y deld'e Locos,y

Lepro[os,ferfonas e¡ue han de a[si(lirlos, -

y  realas^ que han de 
[egulr.

2 p p .

p o r q u e  dcfde la fundación de H o^ita l 
■ i Real de Granada  ̂ fe cftableciós el 

que alli fe huvicíTen de curar las enfermedad 

d eseq u e  llaman Bubones,ycon cfcílo fe 
• han continuado alli la curación de] mal Gá

lico, dandofe con gran acierto, y virilidad 

las Vnciones del Mercurio á todos los Po- 
bres, que concurren con'eña enfermedad, fe 

' ;• ha de prom over, y adelantar eíía curación,

que

I :



j 175-
: que ie reconoce tan:neceííaria ^por lo mu- 
' choque ha prevalecido cfte accidente,

3 0 0 .

las Rentas de la primera Funda

ción del Hofpital Real, fe facará pri
mero, y ante todas cofas, Io que fuere necef- 

ariopara efte Hofpital, y fu curación , aun

que de las Rentas del Hofpital Real no que
de ningún (obrante para las demás Funda
ciones,

tinque eRuvo feñaíado antecedente
mente vn numero limitado de camas 

para cños Enfermos , fe podrá eítender el 
numero hafta cien camas de cuiadbn,y  con- 
valcccñcia, -

Por



i 7<5.

3 0 2

Drquc dc hacerfe cftas curaciones den= 

tro de Ia Cafa principal del Hoípicio;,

. puede reíukar inconveniente á lafálud “de 

los demás Pobres, y no tendrán tanta com-- 
 ̂ modidad ios Enfermos, íe tomarán las caías 

;  ̂ immediatas , y Aceflorias del mifmoHofpi.

, cío ,  donde fe eftablezca cña curación, y con- 

j \alencencia ,  con comunicación, y puerta 

- dentro del mifmo Holpicio^ por donde fe 

manejen, y goviernen,

C E  pondrán con feparacion las Enferme- - 

rias , y Salas para la curación de los 

.• hóbres,y las muge,res,ylo mifmo para la con-- 

valccencia,dem pdo, queno puedan veríe, ^
i: n itratarfe.



1
177*

304.

hará étiá cíüradoh yfe dárarii las V íi¿ 

^ - c lo n e s  en dos teínporadasdcl a ñ o q n é

>0r Primavera ;y  Otoño  ̂ empezando 

m íos dias’quatro de A b ril, y quatro de Oc

tubre  ̂ y durará cincaenta dias cada tem

porada,

S«>5»

j  N cada vna de lás temporadas fe - liarán 

quatrocamadas dé Enfermos,éfl:ando 

diez diás en. la curaciomj y ■ paííáñdó 

Ott'bs diez en lacanvalcnccncia, y-íc procura 
rá,qüeíioquedéñmgutio de losPobres q han 

concufrido^fin q uc íé le;S aplique fu-eemedio;» 
aunque íceftiendaaigúnosi dias mas ía  tciñ- 

porada^iquándoel tiempo lo permite  ̂ydos 

Medicos no haiiaren incoiivcoicote, ■
Z Se

i



lyS?

3 o í .

admitirán fin diftincion todo& IosrEn- 

fennos, que con curtieran  ̂aunque féan 

eriraños dcl Reyno de Granada, pero fe pre
ferirán les que fon de fu Ciudad, y Reyno,y 
los Soldados que vinieren con, Patentes ¿ y 
licencia de fusGefes,

'N  Ios-días que íe hicieren las! entrada!, 

fie preíentaránen elpatio d é la  Gala 

todosJos; EnferínQsq^eten dientes, afsiftieri? 
do el Juez Superintendente i  o otro M niftro 

de la Junta vy el Capdlan,^G edor, en cuya 

:préíencia:rectótícG^ el Medico^ iGyruja- 
no la calidad de los Enfitruios jy  fu mayor, 
ó menpñ neceísidad ,y  conforme z  ella íe- 

rán admitidos en aquella entrada ,,re-fer-i

var-



vando los demás para la figuiente.

o 8,
Ñrés de,entrar en la curación, y hccKos 

 ̂ los preparativos fe adminifírarán por 
el Gapeilan á todos los Enfermos ios Sacra- 

ifltntos d-ek Pcniténcia^ y domunion , 'y no 

íe permitirá, que fin cfíá Santa difpoficibn, 

empieze la curación formal de los Enfer
mos,

■ A aísiñcnda del Medico, Cyrujano , y 
<3apéllan,'íé hará como eílá prcvéni. 

dó cil fus G'apitiiios t y  ávrá vñ Libro ch i 

quCefcriva el Medico, y Cyrujano todas las ‘ : 

Recetas del dia, el quál rubricado del Vee- 

dot;  ̂fervirá de recado p ara 'k  quenta «dé la
I ■ ■ ■ " " i ' . : .
= Rotica, i • - i .f' lUi ^

- .  . t.

. Zz To- ■



iSo.

3 1 o .

'"■jp'Omara razón el Gapdlan V eedor, del 

4̂ - alimento j y comida  ̂ que cada dia 

mandare el Medico dar acada Enfernao, ó lo 

que el Enfermo apercciere^ó pudiere comer, 
fegun el cñado de fu accidente , y efto hará 

que íe difponga^ y prepare en la Cocina con 

i íegara£ÍQm,;y,a0eou :

■ '3 s I,  ' •
lAra cito fe tendrá Cocina á parte en las 

■' ñiifnías Calas de las Vnciones ,,y para 

e ildavra  vña Cocinera^ y dos a ls if ten ^ , 
que fean-de habilidad, y Iímpleza,conio cor- 

refpondeá vn miniílcriode tanta caridad*

3.1 a.*

Vrá vn Enferftiero mayor para loshom 
bres, cQñ fus Ayudantés,y vna Enfer

me-



i8 i . '
mefá-príncipalpará las dtfas
qué le aísiftaii  ̂que atenderátí á que le ha

gan les,rcm cdiós,| m-edicaiBéntds á fus he

ras: que tomen i-osEnferrnos eí̂  alíméntd 
que les convenga^y téngá la limpiezá/añeo, 

y regalo que necefsiten ,íin permitir exceífo^ 

que fea perjudicial á fu falud.

S Í 3 » ■ ; - r -
I fállcciere^argiin Enfermo en cíia cura, 

"cion j eüyda'fa el Capciíati del bien cE 
pirítual de fu alma , y que fe le haga Áí ¥ ü ' 

herál, y Entierro en eí Campo Santo , que 

aarra dentro de la imEiaa Caía del Hofpicid'

SI concurrieren algunos EnfefMéS , 

no lean pobres,y tengan algunos bienes 

para mantenerfe , darán por fu alimento , y

: c

í

CU-



iSa.

j S';̂ f?‘' ?̂P;-̂ [§yn%nioder¿da Iinioíria'al HoiL.; 
! pital^ fe,regulare por el Juez Stiperini.

j! y:i^0Íc;haga;rigorG/o examen-de
los que dríi-üiülad^fi'OjVáiúandove noaibre

! vinieren a eíla curadoiií ■ > . - v

I . V ' I ; " : ; "  ;
' ' * Í- i

L Dcipenfero dcl Hofpido tendrá á fu 

•ías ¡prcvaiciones^que-fo-a
-S_/

i ’ temporadas

 ̂ G apcilan 'veedor
dará ^yiío en tiempo al Juez que íp ha-

i Í^^^as^í9 WBrA4 eIos^Gnero5 necefládos y
j: ! >-.:^.¡íí ¡ t i  2 u  <:
t . de iu coníumo^ y gaífo íellevará cuenta fe-i , -i
I parada en la Contaduríá ̂  donde de todo íe

tomará la,.razón.,

Del



rnSiSm&
183.

■'.'i '■'i-.
....

|E1 rr ii no modo fe tomará la Razón en 

la Contadurm,<df las entradas, y fa- 

lidas de Enfermós;, fu numeró., y nombres.

Enfermero , y Capeílan tendrán el 

cuydado,de que citen ílcmprc corrien
tes, y furtidas de ropa las camas de eftcHof- 
pital, con las mudas de tabanas , y almoha- 

daSi que fon preeiífas, colchones, cqbelto- 

res :taiimas,,,ytodp-lo,quc:fea neceflirio 
para Íulimpicía^y opmoáidad^-: ¡ ¿ 2 á

' . ; f  5 ' 8 . ; :

'L  Ppfpital'delosEoces Iimqcente 

tará cn la p a rtc , que a l prcíerirc e c u - 

pa dentro dcl mifmo .Hjfpicio , , -y f,-



I <Í4 *;

recibirán enél,hafta el numero que cupieren 

en fus fcparacíones;. y Jaulas,

^ | ' ”>EncÍTán Viviendas  ̂y íeparáciones di- 

•*■ ferentes, para I^nvierno, y para Vera- 

no, de modo, que en lo rígoroío de eítas eí, 

tacicnes, no padefea mayor aumento fuac- 
cidentc.

p^Éndran vn Alcayde, que los guarde, y 
cuyde, feguri las feglásque eftán da

das al Alcaydéde Logosj y aunqiie fu comi

da fe ha de componer en la Cocina general 
del HofpiciOj feia fiemprc con feparacion ,y  

con mayor¿uydado,Vdnddcrancídíoí como 
verdaderos Enfermos, y com oa ta íesk s ar- 

Junta el genero, y modo de fu co

mi



rs
mida;, y cena Vy todo lo demas que necefsi- 
taren.

( -V d. . . .

^LHoipital de-S. Lazaro dcIosLcproios;, 

ie mantendrá en el fido que hafta aqui, 

fuera de la C i u d a d y fe obiervara en ei las

reghsyy Ordenan zas j,q3ieXe^ug|i^.deid'e 
fu fundación^ cuydando la Ju n ta -de que.jfe 

obfpryenj y fe prqcure laiafsí%nGÍa ,-y alivio 
eípiritiial.í y temppr^j^.de acuelles.M e iv

IHOSí - ..V ;

' ‘ O '-D1'-'"' O T" íM'

c ‘ }0 O \'áÜOfii Ir a i.

CA
í i

- y
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CAPIT. ,20.

íD £ L .^ S  , T  J ,Í ^ N I Q 3 ^ S

e\uc hd de A^er dentro d.el I/ofpictó  ̂pdrd  

efue fe  ocupen ¡0 4  Tohres^ que en é l

■ y: J  :. .z . f?: rech ín ,  -  . -
■ 3 ^ 2 . '

E-Míi’’'de eñábltcer dcnrro tíe Ia Gaía'j y 

rcomprebenílon del Hofpicio  ̂Fábricas 

corrcfpondientcsáloque pueden trabajár^ 

yocíiparfe cbn'alguna" vtiiidad las gentes 
que aiii fe recogen,

3 ^ 3 «'

"O fe pondrán por quenta del Hofpicio 
Telares , ni tornos fuera de aquella 

Cafa^ ni íc meíclarán con cftc motivo otros

tra>



I
tráficos^ y camercios  ̂y íolo fe pondrán ^.y 
adminiíti'arán los Telares, y tornos, que cu

pieren dentro de la Cafa ,y lo s  qnc pudie

ren furtir coa fu trabaxo , losinuchachosj 
hombres, y mugeres dcl Hofpicio,

O íe pondrán Telares^ ni tom osjdeíc- 

da,ni otra efpccie preciofa,fino es ío

lo de Lana,C#íaino,y Lino , y en eñas efpe- 
cies fe procurarán adelantar jeftas- fábricas, 

en lo que prudentemente pareciere.

J 1
E tendránifiempre corrientes; los T  elares^ 

y tornos precifífos para íurtir el ycílua- 

rio,-yjropa para los Pobres de la Cafa , , de 

jqs Paños, Bayetas^ y Lienzos, de que fe vif- | 

ten  3 y de ios cobertores, ó mantas para fus 
j A 5 ca-



í

I

....

'íS 8 ,

cim asj-^iiofcirStaia dévéndér h 

ras Fái5ric¥s^”fin Hckát'aff^etíracío 'el Vcftúa= 
riodelosiPct>rcs»t ¿ iz O íl^ h  oyíí'jb nvi^u  ̂
rcoñ^Lñ^uaicol ul nos linul: :;?i

-Oi'íínioH l í b  ir u -u -.ír ' v .ío tb inoíi•Mt- *

T o d a  la demás ropa  ̂ó generos que fe 

fueflcn iabrárídolfe pondrán en Tien

da pul:díieaL''’qüe tMdraclí^Hófpieio / ' c p ^ l  

aráñeéíi'y precio fixo de cada efpecie Tpro-

cam m do-^e fe f i |a  envíos aprecios a la r ia
a -¡3

. s i s i s s iá á  aiiisfniiansbyic ' •;
'  3 ^ 7 *

Qdos los generos que fe fueffen fabrl- 

? cánddió iábrátidd^ íe'pondrán leíim  

Almacenídel quai preciííáméñte bán de faiir 

para ídgaító jA véo^í y del fe líánile^tbiñár 

íós tnátenales'pára iasi febficas ,^p-íurtído 

para íá'Ticnda,y roperiáj todQ ello con qi- e- 
 ̂  ̂- ta.

I

íA
I*

i

J
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tá^ y íázon j, y conftañdo en la Contadariá 

formalmente de la entrada  ̂y folias, de los 

generes, para lo qual fe llevará por ios Con
tadores, Libros, piiegos,yquenra íeparadar 

y lo  rnifmo conlaperfona que eftu viere en

cargado de la Tienda.

E pondrán los Macfiros correfpondien- 

tes á los generos que fe labraren , pro

curando que eníeñen á los muchachos aquel 
oficiosa que mas, fe inclinaren, par fer efte el 
priucipal fin de ^eeítablecim icnto.  ̂ ^

S ^9^
M ediante,qíegñ cíle cftablecimientOiy

-A- y conforme al príne'pálfihí 'qóe ê cicf-
'•. » r< r

leafe iránconei tiem poádelantanur>// p .-

fecdonando, en las A rtes, y mar -v ■  ̂- it‘f-yf-



190 .

chos de Igs muchachos^ que fe han de criar, 

yenfeñarj Qc m o d o , que por fus claiíes fe 
irán poniendo en las de Aprendices, mance

bos, y Oficiales , haíla poder exarainarfe de 

Maeñrcs fe les deberá ayudar á los que afsi 

fe adelantaren con algún premio, y vrilidad, 
que Ies mueva a mayor aplicación, y reco- 
noícan fu conveniencia,

3 SO*

los que efíán en la clalTe de mancebos 
llegaffen por fu aplicación , y habilidad 

a ganar tanto »que fe les pueda fcñalar al

gún falario annual, fe. cxecutará, y ferá el 

que regulaieii los Maeícros ,  teniendo coníi- 

deracion,á que quede libre con algún cxccf- 

fo el cofio de fu manutención, de comida , y 

veftfdoi y efta regulación fe hará todos los

años



l 6 i .

años por medio! dcRelació Jurada cn;,efcrItOj 
y firma de los Maeftros^ la que íe prefentará 

en la primera Junta de cada, a ñ o p a r a  fu 

aprobación^, moderación, ó repulía.

33

SE formara Libro por la Contaduría, en el 

que fe fíente efta confígnacion de íala- 
rios, con toda diñincion, y clatidad, los que 
ño fe han de pagar mientras fe mantuvieren 
ea eÍHofpicio íosmancebos,porque fe han de 

refervar para quando íalgan dél, en la forma 
que fe dirá: y fi muriere antes han de quedar 
á beneficio del Hofpicio,haciédofe por fu Ah 

m a los fufragios, que pareciere al JuezSupe- 
rintcndente,en los que fe ha de emplear á lo 

menos la tercera parte, y lo miímo fe pradi- 

que con los Maeftros creados en el Hofpi-
cio.



I

CÍO j que murieren antes [de ialir. de .el.

3 3 2 .

Ue al Maeftro creado en el Hofpicio. 

quequiflere mantenerfe en él;, fe le 

’ aumente el falario^ que pareciere á la Junta^ 
con diélamcn de los Macílros de fu oííclo;, 
quedando notado en fu hijuela del Libro 

de íalarios de mano-bo j del qual fe le en
cargará folamente la mitad  ̂y la otra fe re- 

ftr v'ará con los demás falarios^ que tenia ga- 

nados^y el todo de ellos fe les dará íiempre.; 

que quiíicre falir del Hofpicio á fin de: que 

con eñe caudal pueda furtirfe de los inítru» 

mentos j y demás cofas neceffarias para el 

exercicio de fu oficio, otorgando Carta de 

pago ,y  haciendo obligación de reñituir al 

Hofpicio cita cantidad , en cafo de morir fin

he-



¡aaljet >3̂- /T-—- tiT.-C?

herederosforzofos,,y4e> dexar .bíenos íufi- 
cientcs para cllo^ quedando facultad á 
Junta de remitirla en todo, ó en parte,fegun 
las circunftancias que ocurrieren.

3 1 J

O I  Jos mancebosquificren laUrfe dei Hof^ . 

^  , picio á trabaxar con otros Maeftros de 

fucra,,nofe les impedirás pero no fe les ha 

de.dar ia cantidad que, tu vieíTeo ganada por 
fu (alario .jípenos en el cafo que pareckreá 

a, quedapdp'a fu advitrio el mandar 

i darles elxodo, o parre q le pareciere',hacien- 

 ̂ do eneílc cafpdamiíma obligaeionquefe-hi 

dicho délos M aeftroseb, la}OrdeHanz.a atui " ^
tecedentc ,  y teniendo^, la mifma facultad de 

r e m i t i r l a - A  caparte , o errelcaío de v 
• ■ • ’ Bb rno-

«Al»
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morir fin herederos forzofos i como eftá pre= 

. venido en la m:íma Ordenanza.

•i .-^■e'sB.4 - ......

SI los Maeñros ,y  mancebos de Fabricas 
creados en d  Hoípicio^ fueren de los 

i Expofitos^y quííieren íalirfc á trabajar fuera 

. dd:, fe les entregará todo lo que tuvieren 
; ganado fin referva, ni obligación alguna? 

porque fi eftos ríiuricífen fin herederos forzo

fos ( que no pueden tener otros fino defccn- 

- dientes, por íer de Padres no conocidos ) ha 

de tener derecho elHofpicio a la  tercera par

te de fus b ienes, aunque mueran Con tefta- 

mento ;y fi mueren fin el ha de fer fu herede
ro vnivcrfal; en cuyo cafo fe empicará á lo 

menos la tercera parte de ellos* en fufragios, 

i y fundaciones Fias por f  us Almas j, y las - 

{ de



de fus parientes á difpoíicion de la Junta.

S I S :
*í algunos de íós referidos en la Ordenan

za antecedente^ fuere ca fad oy  murie
re inteíládo, fin dexar herederos forzoíos^

- . *• '3'
tendrá derecho la Viuda á la quarta parte 

de fu herencia, que dando á advitrio del^- 

Junta el aumentarla atendidas las circunf- 
tancias de íu perfóña , bienes de efta ŝ y del 

difunto,haíla p6dcria dexar el todo de la 
hcrcnciá,...........  .

. tJe lo mifmo que fe previéné en las 

Ordenanzas antecedentes , fe praiai- 

"^queconllos.demás ExpqíitdsVqtíe faliefen 

para otros dcftínos,y c5 las rauchachasExpo 
fitas,que falicren á fcrbir,b cafaríc, equipan-

do



í?

do á'todos de lo ncc^lTáno para fu Vj&ftido^y 
á las que falierra para cafarfc, fe dará algu

na cantidad para dotc,qucdando todo á ,a.d- 
vítrio^ y ddpofícion de la Juanta,

3 3 7 -

Q Uelos Maeftros creados en el Hofpi 

ci o, quchuviercn falido fuera, ypre- 

tendiercn bolvcr á él, fean preferidos á otros 

en el cafo que fe huvieren de admitir Maef

tros para las Fabricas,precediendo fecreto 

informe de fu vida,y coñumbrcs,fegun fe dc= 

be p raíficar, con todos los que fe ayati de 

admitir en efta C afa, como cofa mas impor-- 

^ante, y esencial, que la de fu habilidad ,  y 

íufidencia. I

V U'  tí
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tíY  Porque fcgun la diverfidad de los tiem
pos ,̂ numero de pobres^y tüado de cf- 

■ tasFandaciones,puede aver mucha varie

dad en eftas maniobras ,y no fe pueden po

ner reglas particulares para cada efpecic de 
Fabricas^ modo de fu govierno , numero de 

fus Maeftros, Telares,ni Oficios; forafara la 
Junta las inflrucciones particularc_s,qu^con- 

forme fe futre, cftablccicndo cada Fabrica, 

tuviere por convenientes, y hará fe plpfcr- 

ven j y guarden todas fus reglas, y las que 

: puedan conducir parala buena quenta^,.y 

V razón, y adrainiftracion de eftasFabricas, .
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CAPIT, ai.
’T>E L y i  ,  Y  JdO N ^ST E ^T O

de Sant^.J^i4ri'aÉglfctacade IdCludadde ■

Grdfi^dA¡ y  pa>'te “s dc ejue fe  cor/iponey 

i'pg^its yy~moddclefu 

¿ oyierm ,

- o . :  . , 3 ' S . ; P , , i

J V  ^ierido ch lâ  Ciudad de Granac¿ vha 

antigua fundación, ylnftituto debajo 
‘dei nombre de Madres Beatas de Santa M a

na Egipciaca , qúc muchos años ha tiivo fu 

principio, con el fin de reducir al verdadero 

«ámirió, a las mu'gcrcs pecadoras, y impedir 
la péidición de otras ; y que aunque por la 

cortedad de fus rentas ha decaído efía Fun

dación, fin lograrfe todo el fruto de tanSan-

to.
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'■' ■ I
1^ 9 .

tOj y conveniente Inftitütojíin embargo per 

maneccen aquellas Madres el mifmo efpiti 

tu , y fervor de fu devoción: fe procurara 
quañto fe pueda fomentar efta Cafa¿adclari 
tandola, y ayudándola, de m odo, que fe re- 

conofea la vtiüdadpubiica , y mayor fervi» 
cío de Dios,

- 3 4®V. V.i;v^e.b

“Ediante que c^fta;Cafa fe ‘ha tomado^ 

muy particulármente debaxó’-de- 
la Real protección ,  y que fu InfHtuto es co

mún .a la vtílidád Efpirituál, y Témpora 1 de 

la República fe vniráh, y conformarán c f 

Preíidentc, Árzobifpo, Gorregidor, y Junta, 

en proteger,y  cuydar del'mayor adelánta- 

mieñto dé e^e jfóarerio ,  con e f  mifmo cé- 
io, y apijcacioííique las demás fundaciones,

.L-n; ut 7 c ■ o
_  . ,,=.,Sena .
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O Jlendo el particular Inftituto , y  vocación 

^  .de las.Madres Beatas ,.cl convertir, y 
atraer á D ios, y ál verdadero conócimiento 

la? Aímas'de las m ugeres, que fe ven arre
pentidas^ tomarán á fu cuydado dos dife

rentes en cargos sel vnp^ el de tener recogi

das., y dodrinadas todas las mugeres^, publi" 

^^^^ríícandaloías ¿y pecadoras , que ó íe  re 
tiran arrepen tida^j ó fon caftígadas > ©"“con

denadas á aquel encierro > ó Carcef por. las- 

JufíiciasEcldlaítíca,© Seciilar i yel otro: jr.ep
de recoger,' inftruir, y enieñar^ fodas aque-: 

lias niñas, que fc hallan a^bandofladas,,hüer= 

P^*^4id?Sjyque,porno tener;¿ mieo- 
npeerfé perfonas que las atienda, y cuyde,íe 

puede temer., qpo en adelante peligre fu vir 
da, y fu Alma,

Ef-

Hií-

J:
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stas dos claifes eftafan con vna total in- 

 ̂ dependenda>yiepafacion3 y fia co- 
munkacioni ni trato  Vnas con otras ¿ como 

cafas ^y infiituto reaimente diñintos Vy la 

Gomunidad de las Madres, tendrá cnrricdio 

fu habitación, y Celdas, y cuydarán dq am

bas cafas, dibidiendofe i y deftiñandofe .el 

numefo;de Mackes, ŷ  Maeñras i que han de 
atender á qada vna de eftas Comunidades,

; -i > Í.V* c

b^da vna de éftas habitacioiies tendrá 

fep ara dá f  u'Port c ri a ̂ t o trio ,y  en t r a d a 5 
-y'ló mifmó íás^ddriás bfícínas dé Coziha, Rc_ 

-fedorio, Defpénfá ¿ y Enfemieria, Patios, y
a t V. • — ^

Labiderd/Bdimitorros^y Saias de labor, de

Ce mo-

- -



2 0 2 ,
modo^que nunca puedan vnas  ̂ni otras ver» 

fe, ni trataríc.

3 4 <̂ - , ... ^

~W A Igícfia cftará enmedio de eftas dos 

-  —  ̂ Cafas, como lo ofrece la dilpoficion, 

y planta de la obra, y tendrán á vn lado de 
ella fu Coro, Confeííonarlos, y Comulgato
rio las mugeres recluías, y en otro lado ten

drán la mifma diípoficion lasniñas para fii 

Collegio, y vno,y otro fera coman folo para 
as Madres,1

' 3 4 Í -L As Rentas de la antigua Fundación de 
Santa Maria Egipciaca,y  fus dere_̂  

chos,íe confiderarán como prepiosdcIBeatc 

rio, y Cafas de Recogid a s ,  finque fe confum 

dan con el nuevo Goilcgio de N m as,d 'qual

fe



üíBis;
203.,

fe ha de mantener de ias maías comunes dcl 
Hoípicio; y con efta diftincion fe llevará Ja 

razón de fodo en la Gontaduria General del 

Hoípicio j para qne en adelante no pueda 
aver confiiíionj ni agravio,

3 4 5 .

Y MediantCj qiie fobre efta general plan

ta ha de aver en efta Cafa tre$ 'C o
munidades; vna de las Madres Beatas 5 otra 

 ̂ délas mugeres recluías, y otra de las Ni- 

ñas H uérfanas; y que cada vna ha de fe- 
guir diverías Reglas, y Ordenanzas^ fe guar

darán,en cada claífclas que reípeéüvamentc- U i * t  nuX;-' ' ■ - ■
corrcíponden.

o r

rssv viM- , n
C3 CA-
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C a pit , 22.
T>É OM -EB^^NCIJi^ T " -B ^ L ^ S  

de la Comunidad dc \}dadres 3eat4s^ 

que cuy dan de las mugeres^ 

y  Ninas^

3 4 7 -M Ediante^ que en la Fundación de efta 
Cafa íc puFeron muy Santas, y ar

regladas Conftit udones^ las quales han ob- 

fcrvadoa y mantenido las Madres Beatas con- 

particuíar fervor * continuarán obfervando- : 

las en todo lo que juzgaren conveniente^ y ; 

mas arreglado á confeguir fu piadófo fin» ■

3 4 8 ” ■

GO ntinua rán en vdUr el A vito i e  Nuef- tra Señora d d  Carmen * de que vfan



%0^. I
al modo q las Religiofas Deícalzás de aque 

Ha O rd en ex cep to  d  velo blanco j y cal

zado. ......................

3 4?*

Podra  a ver haíía el niamero de veinti- 

quatro Madres Beatas ̂  que parece fu- 

ficiente j y no fe admitirá con facilidad: las 

que vinieren con vocación de vna ocupación 
tan trabajóla, fino es precediendo el examen 

de fer mugcreshoneílas,. y virtuoías, y de 

decentes familias ,  como, baña aqui fe ha 

executado ,  y que fean capaces, y hábiles, 

para dirigir, y enfeñar a otras.

3 5 ®-

NO fe admitirá en el numero , y Comu
nidad de las Madres Beatas,á ningu

na de las mugeres,,que han efíado reculfas,ó
cafti-



20é.

caftigadas  ̂aunque íe vean a r re p e n tid a s 7

aunque íe les experimente, que hacen vida 
exemplar, y virtuoia, ' '

3 5 ^»

^ Staian dentro de la C_,ai¿i algún ticrñpo 

de aprobación, eJ que le pareciere á la 
Rcaora, y demás Madres, de las qnaics pre
cederán los votos para que puedan veílir el 
Avito, y quedar recibidas, dando para ello 

las Licencias ci Preíidentc, y Arzobifpo,

3 5 ^ V
^ Avito fe dara en publico en la.Igcfia 

comofe acoftum bra,íin hacer votos 
formales, ni comunes, ni masque aquellos,á 

que particularmente á cada vnala raovieffc 

fu efpiritu,Jy devoción,

Aque



i . .

%on.

3 J 5 -

Qucllas Miares que fe recibieren  ̂que 

ion las que íc coníideranquc fon vti- 

les^ y convenientes para la C a ía , no paga- 

rán^ ni fe Ies obligará á dar íeñalado dote^, ni 

proplnas/raas que el codo del A vito , y Vef- 

tuario,y gado d d  d ia , y íipudieren dar al
guna limofna para la Caía,

3 54*L As Madres, que fe recibieren, tendrán 
lalibeitad de poderfe retirar de aque

lla C afa ,y  bolvcrfcála íuya , quando no 

puedan feguir aquel Inftitu to , y de! mifmo 
modo podrá aquella Comunidad mandar 

re tirará  la que conociere que no es conve
niente, excepto quando fuere por enferme

dad.
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dad, ó vejez, á lasquales deberán íiempre

aísiítir, y cuydar con mayor caridad baña fu 
muerte.

3 5 5 ^^
A  Unque no tienen voto de dauíura^ 

^  procurarán cbfcrvarla con d  ric^o 
que haña aquí 3 y dar el buen exemplo de 

las demás v irtudes, que profeflan , centd 
nuando en la pradica de las virtudes RelL 

. giofas, con la perfección que en aquella Ca 

fa íiempre fe han exercitado ̂  y en el excrci 
cío de la Oración ,y  d  m ethodo, y diítribu- 

cíon de fus horas,

 ̂ I 'Endrág vna Superiori Prelada > con 

el nombre de Redora j á quien todas 

las demas eftaran obedientes ,y ’fugetas , y 

ella atenderá a que las demas Madres,y Ofi

cia-

/



%o .̂
dalas cumplan con fus encargos  ̂ y no def- 

caczca el loable regimen de aqucll i C afa , y 
áque eftén todas bien afsiftidas ,y  cuydaí- 

da$3 fegun la neccfsidad dc cada vaa,

T ^ E n d r a  la Redora ftipcrloridad  ̂noíolo, ? 
A  en la Comunidad de las MadreSj¡ fino 

es en la Gafa de las mugeres recluías, y Col
legio de Niñas , y fcñalará, y diñribuirá las 
Madrcs,quc deben afsiílir, y enfeñar en vna, 

yotra Gala, müdandolás a fu advitr'io cufian

do le pareciere, y haciendo que todas firvan,
S- . \  tLX\ V '' ' *  ̂G"? yj

y'trabajcñ Igualm ctite','';/ variándoles íoV 
Oficios,' phrá' qué todas fe infiru^an de los 
nii'ñiftérib's de aquellas Cafas'], y no fe intro- 

diizck' áivifib'nfñi féparaclóa éri 'íá  Comuni
dad Re las Madres,

D d • ’
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Ecibirá la Redora a  las taugpres. ,y 

Niña s que íc deíliaaaen k.  a<|u,elia:s ca- 

fas;, y entregará á las que huvieren de falir 

de ellas, llevando RíSrode entradas , y íali* 
das, y reprefentará á los Jueces, quando en 

la entfaáa; ó faíidá "dcaIguna muger,'o M - 

ñaRaHaré iíicónvénlénte particu lar, ó co

j Ara avífo la Redora áfus Capellanes, 
y Redores de las faltas ,y  neeef sida^ 

des, que buvieífc en las C a ^ s ,  en d  mkntc“ 

nimicnt o , y veñuario, para que fe tome pro ' 

videncia por quien cprrcfponde, y llevará 0̂  
razoa,yafsicnto de los gaííos diarios,y  ex- 

traordinarios,ydc laslimoínas,que en las ca

fas fe recibieren»
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: j . .  -í i  i  i i

E nombrará otra .Madre de !as mas ék,

perimentadas, queXeari Vicc-Reótora^y
fupla en todo las obli^aciones^^dc ía Re(3:ora 

en fus Qirfermedades ,  afs^C T dpk ..íiempre^  ̂

y ayudándola en e] grave  ̂y prplíxo govier- 
no..de.cftas Cafas ; j  mediante que rflunca 
puede la Rectora aísiftir en, ambas Cafas^

c : . u j u  c : . - í  v '  ^   ̂ í  í ' í '- : .  ( ‘'■ 'r

tendrá la Vic^e-Redtora clp^ encargof 

y afsiñcncia^delColkgi las Niñas^eñan- 

; dq.íiempje á las,ordencs,iy_o,be.diencia déla =
í i  :v " . . . i :  / ..i, Ce f

! .Reéiora, á quién de todq, dará, qnenta „ Y (c í 

nombrará también otra Madre Secretaria 

de quien puedáTvalerfe jj'y fervirfe la Supe” |  
riflxa.í para^k'^iéKppdid los^./ecifcos:, f

qucntas^.yncgodps.|.j-.,-í5í^;,j. ,  ̂ ' A. --

ÍO'íKj í>ÍY¿ xjt.: C;,ÍV
Se-
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Q E  nombrara otra Madre Sacriftana  ̂que

ilcvetodlo ercüydado dcl áffeb^ y de
cencia de la Iglefia^y Altares^ y de la ropa 

alhajas de la Sacriftia  ̂advirtiendo lo que fe 

neccfsitarc para el ciilro que fe le dara^ y en

tregará deí coman; y ferá de fu obligación cí 

tocar la campana á las horas de íilcncIoXo» 
rbj Midas j j'y los demás a^os de Comuni

dad^ y d  citar 3 y av ifir qüando vienen los 

Confedores^ y celará ¿ el que «ingüna perfd  

nafearrim cá la re ja  d d  Coro# y que eften 
cerradas fus eoítinsár' ' ‘

\  Demás de eftos Oficios, que fon cotiRu» 

nes,y  compreheademá todas lastres 
Comunidades, av¡;á otros que ferán partica»

la=



a.13.
lares en la Caía de mugcrcs, y Collegio dc 

Nmas^y fs nombrara vna Madre que iea Por

rera cn vna Cafa^ y otra en !a otra diverías 
Maeftras de labor^y otrasMicftras de Doc
trina en ambas Caias^ y otras que cuydcn de 

la comida , Refedorio, y Cocinas^ para las 

quales^ y demás Oficialas^, que fcan prcciíías, 

formará la Rc2iora con acuerdo dc las mas 

antiguas, y aprobación dc fss Superiores, fu 

particular inñraiccion,

0 ^ ) ( ^  iT ) ( fT
i  V ..

■

1 0 ) 0 ^

I
CA-



a 14*

CAPIT. 25.
P 'S L  ^ E y o  ' c o l l e g io  qy E

Id Concepción de Ninas huérfanas ah ando- 

nadas 3 fu  efíahlecimlento ̂  y  

rcp-lasi

-■ . : - : ~ \ v  :■=!*.,

Viertdofe reconoddo éíi Cíiídád de

% Grana'dai,>qu¿porlotrécid'ódéíüPd. 
blacionj gran numero de Pbbresi 'qdc ay eü 
fu vecin dario  ̂y  concurrencia de fus Foraf- 

teros^ fe halla mucho numero de HMás alian 

donadas', y perdidas j y'que^en fus Parro_ 

quias quedaban muchas Huérfanas de Pa

dre, y Madre del todo dcítiti das, y que de 
las Niñas que criaban éh la Cafa de Expoli
tos, en que haftá cierto tiempo fe Ies criaba, 
no fe fabia defpucs fu deñino, quedando 

" > aban-



1J.
t■̂ f 215.
' abiaoiiadas.,ex|:^-itnécandoíe en las ma s dc 

. ellasfu eftravio,y pcrdició para evitar tantos 

f daños, ydocotrerneceisidades ,, que tan Me 
jüílícia piden furé ined io ,féfundará,y efta- 
bíecerá vn Collegio, ^Seminario de Niñas 

H uérfanas,y abandonadas donde íe rcco- 
jíb , mkñteñgañ, y enfeñen todas das que íe 

hallaren deeftá calidad ,y  fcle dará t i  titu 
ib de concepción^ . “

i-. \ ■ i r ^  ,  C)i  ̂ i J  ^ i.

í M -  : •S Era por aora el numero de las que com- 

, , pongan.eñe Collegio,, hafta cien perfo. 

ñas, yde veítirán las Niñas ̂ vniiormeraentc, 
y con Efcapnlariosí

3 ^ 5 -

O podrín entraren eñe GoMegio , fino 

es aquellas Huérfanas, que realmen
te.



■ i*!
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2 I 5 .
tC;,y en propio fcntido fe llamaíi taks^ y que 

no nencn Padrc^ ni Madre conocidos, ó que 

Padre , y Madre fe les han, muerto ,  y no íe 

dcfcubren parientes, que pnedan ,ó  quieran 

educarlas, y criarlas i fin que ni la Junta , ni 

o tra  perfona interprete, ni diípcnfeen cfta 
qualidad, con el titulo deque el P ad re , ó la 

Madre fon Pobres, ó ganan de comer con fu 

trabajo,porq á cñas fe les focorrerá, y cuyd a 
rá en clHofpicio, y no en cfte Seminarios me- 

diáte q el fin de cita Fundacion,cs principaL 

mente para aquellas Huérfanas , que ion 
abandonadas, y que.no conocen , ni tienen 

perfona que las cuyde, ¿iles tenga obliga
ción.

s
3

Eran preferidas en k 'e n tra d a  de-'efte 

Collegio las Ninas Expofitas de la-Ga

fa,



i i .7»
í¿ , y Cuna de! Hofpido , y fiempre que hu- 
viere muchachas dcfta Cafa;,no !e admitirán 

otras 5 y defpacs las qucíe recogieren perdi

das, o  que los Párrocos, d los Jueces entre

garen, cómo Huérfanas abandonadas, y fi 
fucediefe, que no ay de cñas bailantes para 

completar d  numero, entonces la Junta ad- 

 ̂ vitrafa , qúe entren las que' fe bailaren cñ 

mayor horfandad, interpretativa,'

3 <5 7 .S I por eftos motiuos havicrc algunas que 
tuvieren parientes , ó Padre , ó Madre 

coBOcidos,no fe les permitirá que las vifitcn 

frequentemente afino es pocas vcees en d  

año, yeílando delante de las Macílras por 

lá inquietud;,y alteración , que efto püede 

caufar al Collegio, y ajas mifmas N:ñas»-^
Ec Fí-
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V

" l i s t a n d o  dada providencia  ̂ del modo 

que fe han de criar citas Niñas ̂  hada 

la edad de íeisaños, no podrán entrar en eíle' ■ • ■ ¿Jí ■ 0"'*V. f;-!?
Collegio j para fu educación, y cnfeñanza, 

hafta que-tenga cita mifma edad ,  ni tampo- 

cq podrá entrar en el Collegio la que paíía- 

re de doce , ó crece años, porque los malos 
hayitos que puede traer contraidos_, no per- 
jadique á k  inociencia de las demás N i

ñas; pero las que fe huvicíTen criado deíde 
pequeñas en el C ollegio , permaneceránpeh
V,'  '  ̂ í í i  r r  n - J i r i V i i  : í ...'
el, aunque tengan mas edad hafta fu conve»
nicnc ia, y acomodo.

3 l i ,  "  ,

Síiftirátf de concinno á efte Collegio 

ocho de las Madres del Beaterío de
. S a n -
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Santa Majia Egipciaca 5 fondo alii la prin
cipal de eñe govicrao k  Vice-RcAora  ̂ con 

Obediencia, y dependencia de ín Redora; 
y fe podrán admitir otras feis mugeres, cria

das dé trabajo para que ayuden en todo 

aquéllo que las Niñas no puedan excciitar, 
para el común íervicio del Collegio.

'U,T1
.... .4

I
-M v C i a ^ r . : | 7 0 . .  ■

E procurará exercitar i  IasNiñas,no foto 

:cn ias: iaboré5,.y habilidades de majEipŝ . 

fino es en los trabajos dc eózina- kb ad erp y  

y limpieza de las falas, repartiendo á algu
nas por femanas á eftos miniñerios, confor. 

iñc fe proporcionaré a'fus i^cfzásfpara
fé’habiíitén á todo lo que es íervicio de vña

• C i í V ,n/. /"/--fir'

Cen
c á'faV y familiá

E arn; d  V
Ej Avrá
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¡ y i é  ■ • ■■■

^  Vi'á dos Madres, qacriean Maeftras de 

■*> ^  lab o r,y  que contitiuamcnte afsiíían 

en las íalas,y las enícfien, y repartan la la-
- . 1- .• 5" ■- li .

bor, qne pueda correíponder a cada vna ,y  
les arregle fus obras „.y palabras , y la quie

tud , y aplicación, que deben obfervar en las 

horas deñinadas para' las maDÍobras , y la

bores, corrigiéndolas ligeram ente, y dando 
j qüenta á la Superiora quando algana neccf-'

fité de mayor caíHgo.c c-.r; : .• ?jofrl

3 7 ¿V ^

AVr.á otras, dos Maeííras de Doflrina, 

que en las horas corrcfpondicntcs las 

inílruyan,y expliquen la Doébina Chriília- 

f na. Ies hagan obferv ar los tiempos de filen- 

d o , lección, y de\^ociones-, y las enfeñen á 

■ - leer.
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• lccriíafsi§icndo con ellas al tiempo de los
. dckyimosvyKcíeiíJofiai-para;que aprendan -í
í
í reglasdelíuenacrianza,; v,,;:; : ; ' ;

S 7 5 . ?! '■■
As otras quatroM adrcscuyáarán de la

 ̂i . Íj i  < x y ¿ •

P o r r e r i a ,d c  l a  ropería, de íacozina^

nes.

mía. : ♦ ii

Cíí*- K ' :£ b o '-¿ .. ' '¡"y"; lU-t ec.
E Hará vn reparnrarento' de horas ,y  dif'

trihucion del tiempo acomodado á la 

Calidad, y edad de las Ninas-,q fe han de re

coger, de modo que no tengan ociocidad ̂  y
. f -  ^ue

dcfpcnfa, y proviílones de la C afa , hacicn-
-

: do,quclasd:enaas-peífoctós!^qáe fe ocupan |  

en eílos ofíciosiicumpián corr fus ohligactcF'

i eftahfeciéreni,;para; to  ^ y íe r a o  ,  yec6nG-;>
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Í qu£ ñcmprc eftea ooipiacias fio fetiga^ni tn0, /  

Í iefti ¿̂iyjCeogaDjtkinpQrpará :̂la'S .sScvocioiicsp 
I para Jas íabores^y para-algun^a diveriionfxiij:
i
Í ya inftruccionformarálaRcéiora conLismas 
I antiguas^ y aprobandofc por la Junta, fe c5-

i ' . ' O . í ; ' -4 r '  ̂ a

T

an: • :rt

l -(-'i.-ípS^íuraanmendóp’-y-aísiSd 
I ^ 4 :̂ Jak^eglas/derJa general adtniniftra"n 

á cÍQadelHQÍpicio;3r%G6ntadaria^fe:obfai5 
j varán en quanto á efto ; y por lo que miraa" 

los gallos, y fus quentas^ y de las entradas, y 

íalidasdc las,perfonas,todas las Ordenan»
' ?¡^.ori D.i3 ti'? i-itrl

zas,que antecedentemente, cílán c ñ a b tó f  
das lobre cftos aíí un tos,

- - ¿ D  a ¿ n i i  p . 2 £ o i M  b . ^ ' -  ^ b s : H h : j

I v ^ b  sb j joíoo a iíB ts i on t)i.p obo:/: -..b

Me-



,Kb:ioÍ3£3olíomG:í r r:5̂ j '«- ■ -#«. •' ‘ •-•

"Ediátiíe/que oeürrirán PatWrtáfoi^y
Fundaciones^, dfc láf la jíiti-

ta de Reunión íc han de incorporar á la Ad. 

miríiftraciongcneraldclHQÍpicioyldi f ía le s► f:'
íiféfieaill^anTanaieíitbs, ydefitnos panictriares

para foG©rro,y¡cídtacíba de Huerfariasi y qúc
áísimifrncítienen derecho lasHuerfanaSyyEx

p;ofiias^jque;írhan‘d:e.rccoger en efte; Collé-

gio^alaFtentaS;,¿}^máías;dela Caía Cuna de

lers:Bxpofiíos t- Se lievara en la Genta-duria
^epaa-ádaiazon^X qtréta deeífásFüdaéiOneSyy

la'^U M a^ndtó pard tn íar cuydadb i -de qúe

feparadalá cancidadfcGrrcfponíiichte para

ídotes', íusiobf anies^ífeapkiqacn, yeílrván e¿-
'■peeiahnenté^ y- pniíiero', yante todas^ co h s,

-.para la;manutencion j, ybíubhíteneia de céc

I.

r-'-t. *
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CoIIegio,confiderandoIo comodota^iondél, 
del^y como Huérfanas ay Expófítasa verd^-

ellas rencas^ que
tieuen deíUnos, , ,̂ , _  , K-

Í 7 7 >'  ̂  ̂ '
|E  todas l^s Eudaciones ,  y €á>m Fias, 

íque por téner.el deítííTOiíMaiHuciEa- 
.na s pobresífe a p lk a reu l efta Fuadaciou ¿ fe 

reconocerá todos los años en i^Junta 4  e f  

tado j y produílo decadarynoipor Certifica, 
don de la Contaduría i-y conforme á fu xa-

-i

vimento fe feñalarán las dotes , qxí^rdpoíi- 

dierena cada IiundaeiOnpy-cmca&xidtEqoe 
deípucs de réquerido los Patronos;no rioíri- 

.braíTen Huérfanas de la qu alidadque pide la 

Fundación, ó noiáviendoias hácibren dmoM- 
bfamiento en Huérfanas del Seminário ,fc  

nombrarán por la Junta , aquellas que cftu-

vie-
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vieren mas proporcionadas para tomar cíia- 

do ; y hecho el nombramiento , ypueftoel 
afsientocncl Libro de Junta , y en la Con 
taduria , fe le dcípachara Libramiento, y fe 

pagarán con la certificación de aver la 
Huérfana tomado citado de cafada, ó de 

Rcligioía,

3 7 8 .

SI latiuerfana dotada,y que ya ca eftc Se- 
minariofuerc recibida, y fe quedare en 

la Comunidad de las Madres Beatas , fe le 
pagará la dote para fu entrada, c8mo fi fuef- 

fc Rcligioía de otro Monafterio,

3 7 P«

CAda año fe celebrará vna fiefta de Igle_ 
fia,con MiíTa cantada,ySermon,cn el 

d'ia que fcñalarela Junta , y pareciere mas
Ff pro-
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proporcionado  ̂y fe publicarán las dotes  ̂y 

Huérfanas nombradas^ aísiíücndo á ia  Fun

ción^ y en íitio ícparado en la Capilla Ma

yor de fu Igicfia , todas las. Huérfanas dcl 

Scarinario^ y con alguna diílindon las que 
íalen doradas, para que por el publico fe 

1 entienda^ y conozca d fa  buena obra,

3 8 o .

i Ara efte dia fe procurará ,que fe dé vn 

veftuario á todas las Huérfanas^ de 

modo, que cada año fe les, vifta de nuevo ; y 
para eña Función fe prefenten con honefti- 

dad, y decencia ,ycon la uniformidad en la 

ropa, y Efcapularios,qac cílá prevenida,.

s
381.

I en aquel año huvieífen falido algunas 

Huérfanas para fervir en Cafas de efti.

ma-
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macion^ó Conventos , fe les deberá tener 
prefentes para el nombramiento.de dotes de 

aquel año., íin embargo de queno íc hallen 

adailm cnte en el Collegio al tiempo, y dia 
de la prclentacion, y nombramiento : y para 

podrríe inftrair la Junta; de las circunñan- 
cias de l a s Ha e r f an a sq ue  fe deben dotar, 

precederá.vninforme de la R edora, y del 

, Collegio,y del Capellán, que afsifte en éL .

CAPÍ T. 24.
T}E C ^ S . ^  JMUGEJ{ES.

repentldasy o edfli^adaspor las 

clas,y de fugol^lerno,y modo,

3 8 2 .

EXperimentandofe, que el no aver en 
los Pueblos Cafas acomodadas, y pre

venidas para rccoger,y corregir alas mugeres 

F j pu-
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publicas, y efcandoloías , íucle fcr el moti

vo, de que las Juiücias Eclcfiafticas, y Se

culares, toleren, y diíimúlcn los tícándalos, 

exccílbs, y daños j que con femejantes mu- 

geres padece la República , y que particu
larmente en la Ciudad de Granada fe ha- 
rcconocido lo mucho que importa íolicitar 

eñe remedio. Se procurará por el Prcfiden
te , Arzobifpo, y Corregidor ayudar de to- 

dosm odos,áque feaífegure,y fobílenga vn 
recogimiento, y Cárcel de mugeres cañiga== 
dasiy perdidas.

3 § J v

l ^ ^ E d i a n t e , que en la C iudad de Gra- 

n^da por a'ntigua fttndacion,ay vna 
Cafa, qne por fu Inílittito, espara las muge 

res pecadoras, que arrepentidas quieren re-

tu
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tirarfe de fu mala vida; y que fe h i  aeof- 

tumbrado recibir ca ella algunasmugeres de : 
las quelas Jufticias condenan á recluííon, y 
Cárcel;, pero por lo muy pobre , y corto de 

efla Fundacion,no pueden allí mantenerlasi 

y h in  llegado á cílado de no poder recibir

las; C uydari la Junta mayor de Hoipicioa 

de qleTe rcftiblez.ca > aumen te  ̂ y aCCegurc 
efta Fándacion„dc modo', que fe puedan re- 

coger, y recibir aili todas las tmigcres ,  que 

las JuíHcias condenaren, y remitieren,

3 8 4 .

f'Stc recogimiento,,'/ Caree! no fe altera

rá n^da para fu govierno, del quehan 

tenido cioidcln prímitivaFuudacron^y'fcbqae 
ban íeguido con tantavtilidad de! púbhc"'» 

y del a grado de Dios las Madres Beatas de
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Santa Maria Egipcíaca, dcbaxo de cuya di

rección, y eníeñanza continuará la Cafa de 
Recogidas, como haíla aquí;

3 8 ? .  \

l ^ T O  folo fe cuydará de la fcguridad , re- 

^  cogimiento, y encierro de eftas mu- 

geres, como fucede en otras Cárceles de eña 

efpecie, fino es que principalmente fe pro

curará por las Madres Beatas fu converíion, 

y arrepentimiento, continuandoen el ehrií- 
tiano,y pradofo eftilo, que han fegiiido haf- 

ta aqu i, y de que fe haa vifto tan buenos 
efedos,

3 ,8 í .

E admitirán en eíla Cafa todas aque

llas mugeres, queaviendo fido de mala 

vida, vienen voluntariamente k retirarfe, y

fer-
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fcrvirá D ios, y aquellas que por motivos 

s juílos fe feparan de fus maridos  ̂y ño tienen 

otros modos de aiTegurarfe^ d de mantener* 
fc^ y todas aquellas alas quales por fus de
litos las condenan las Jufticias por algún 

tiempO;, ó años a Carecido rcclufion, y las 

que conviene para cl bien p u b l i c o y  evitar 
eícandaloSj que eftén encerradas  ̂y recogi
das.

3 8 7 .

As que tuvieren por las Juñidas tiem
po fcñalaclOj. no han de poder fer dcf_ 

tinadas defp lies de cumplido el tiempo, y 

en cafo de cue vclcntariamcntc ciñeran1 -t
quedarfe  ̂podrán eílar en cl numero de las 

íirvientas de la Cafa á advitrio déla Redo- 

ra^ íi fueren vtiles para ello.

Sien-
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^^Icndo cierto  ̂ que todas las mugcfcs 
^  condenadas por las Jufticias , á Cárcel^ 
órecluíion, fon verdaderas prefas^ y reas de 
lasmifmas JuíUcias^aunqucfe les admita en 
efia Cafa por el avio de fus Cárceles, debe- 
rán los Jueces cSíiderarlas como íi cftu viera 
prefasenfu Carecí^ y en todas las aplíca- 

cioneŝ j limofnaSj y fundaciones 3 y lo demás 
que fea favorable, fe les tendrá prefentes ; y 
en quanto á eílos fe confidcrará la Cafa  ̂ y 
^ala de cftas mugeres recogidas 3 como ver
dadera Cárcel, y tan teí!, y neceflfaria como 
las demás, para vn judo g ovierno ,y  mayor 
férvido de Dios.

Se



S EprocUrara^ qiaeeñas mugeres fe ceu- 
pen:, y apliquen á alguna la’bor^ de mo

do q u e íc k s  eícuíe la ociofidadjy tendrán 
fus tiemposj y horas ícñaladas para algunas 

diver íiones^ IcccicO;, y enfeñanza de Doñii- 
na^obligaiidolasquando alguna fcrcíiíHere^ 

áque figan todas ellas en común la orden 
regular de vna vida chriíHana,

3 P 0 .

^Arafeítofe le feñalará por la Redora, • 

MacRras de labor, y de Dodrina, y te- 

das las demás Óficiaías, que fean ncceffarias  ̂

para fu govierno, en áqueila forma que que- : 

da prevenido en las'Ordenanzas dpi Colle- p

gio de Niñas.

|G g Se
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3
^ E p ro co ra ráa  que eftas mu geres no íc fe- 

pareoj j  que en todas las ocupaciones 
del día: 3, eíléfiensprc. delante alguna, de las, 

M adr es  ̂d Maefiras ítñaladas 3, y no fe de 

lugar á que las viciofas inclinaciones de cí- 

tas mugeres^ fe mantengan! con fus conver- 
faciones,

3 9 2 '.-

^  Síiftiran á comer al Refedorio todas ef- 

tas mugcres'í al miímo, tiempo que co
me la Redora^.y fu Comunidad  ̂y fe ¡es da
rá igual ración á eftas mugeres,. que laque 

fe diere á la. Redora^ y Madresi Beatas, fi- 

guiendo elbuen exemplo^yeíliloque haíta 

aora fe ha pradicado en aquella Cafa.. f.
í
=, ,

En
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todo fe procurará , que no padezcan 
jravenecefsidadeftas mugercs, para 

que con menos; violencia reciban la buena 
doáirina 5. yen cafo que padezcan grave en- 

fermedad, ó contagiofa^, que no fe pueda cu
rar allí fin rieígPjó incommodidad de aquel 
común, fe les paíTará á. los Hbfpitaies, con el 
feguro de bolverÍás‘ a  recoger.

- ii' _

3^ 4 - * ;

Porque otras particulares reglas del 

govicrno,.y'economia de aquella Ca

fa, pueden fer yairiaMes, fcgun las circunf- - 

tancias de!tiempo sfeformará porla Redo

ra, y Madres, vn arregramientoiyinñru^cío- 
nes, del modo, y regimen interior, y le paf- 

; farán ala Junta deHofpicio,paraque fe ob- 1
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ícrvetodolo  que fuere--convenicijte í y en 

quajit-o íe pueda fe guarden Jas antiguas 

ConílitucioneSj)’ Reglas primitivas dc-efe, 
Fiindadom . . .

'A
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